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Revisión de la Cuenta Pública 

Municipio de Nextlalpan 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Municipio de Nextlalpan, en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Municipio de Nextlalpan 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 

Municipio de Nextlalpan (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 1.1 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y

le correspondería un techo de financiamiento neto de

hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre

disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el

71.0 por ciento con respecto a los ingresos totales. Presenta el 23.0 por ciento de Inversión Pública. 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 

personales

Representan el 40.1 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta un incremento de 14.8 puntos

porcentuales.

Representan el 41.2 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido en servicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta un

incremento de 7.6 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Nextlalpan se adhirió al Programa

Especial de Apoyo Financiero del Fondo Estatal de

Fortalecimiento Municipal (Programa Especial

FEFOM).

Representa un promedio general de 95.1 por ciento,

indica un cumplimiento alto en el grado de

armonización contable
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E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Nextlalpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,940 de 2,800

m
en

o
r 

 I
M

P
A

C
T

O
 

m
ay

o
r

Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Estado de 

Actividades

Estado de 
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Situación 
Financiera

Verificación 
de las 

Cuentas 
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Situación 
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Contables de 
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externas
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Notas a los 
Estados 
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Saldos
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Recaudado

Recaudación por 
participaciones  

estatales 

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF
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externas
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dictamen 

ISERTP

Pago de 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Nextlalpan 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Nextlalpan, para que éste dé atención a los Resultados del 
Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 
registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Nextlalpan (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó el 100.0 por ciento de lo estimado en los
ingresos de gestión.

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que
reportó un egreso ejercido menor al ingreso recaudado, con
un cumplimiento del 100.0 por ciento en sus metas.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio
presentaron una correcta planeación entre el recurso ejercido 
y las metas realizadas. 

La entidad realizó modificaciones en la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado, sin embargo,
el Acta de Cabildo no menciona los montos por los cuales se
realizaron las  adecuaciones presupuestales.

Registro presupuestal del Municipio por 
subsidios para gastos de operación

Clasificaciones del Gasto

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de
gastos de operación otorgado a sus organismos
descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 150,723.2 miles de pesos
de los cuales el 83.8 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas. 

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 145,772.8
miles de pesos, destinados principalmente en servicios
personales con un monto de 58,522.1 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad ejerció el 63.5 por ciento del recurso en la finalidad 
de gobierno, reflejado principalmente en las funciones de
asuntos financieros y hacendarios y coordinación de la
política de gobierno.

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de
Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación coinciden. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de  

Nextlalpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 850.0 de 1,100.0
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Transparencia 

Municipio de Nextlalpan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://nextlalpan.gob.mx/conac/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  01/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 √

66 √

66 √

67 √

68 √

69 x

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Nextlalpan

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 11 de noviembre del 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Elizabeth Mendoza Pérez Presidenta Municipal 41,716.2 41,716.2 

Rene Nanahotzin Juárez Torres Síndico 38,589.4 38,589.4 

Mélida Guerrero Martínez Regidora 1 33,927.8 33,927.8 

Francisco González Enríquez Regidor 2 33,927.8 33,927.8 

Olga Paredes Zambrano Regidora 3 33,927.8 33,927.8 

Alejandro Ramírez Vaquero Regidor 4 33,927.8 33,927.8 

Evelyn Mireya González Saldaña Regidora 5 33,927.8 33,927.8 

Florencio Granados Villanueva Regidor 6 33,927.8 33,927.8 

Daniel Ramírez Camacho Regidor 7 33,927.8 33,927.8 

Sara Liliana Soriano Silva Regidora 8 33,927.8 33,927.8 

Marisol Carpio Fernández Regidora 9 33,927.8 33,927.8 

Esmeralda Jacqueline Hernández Juárez Regidora 10 33,927.8 33,927.8 

J Ascencio Zambrano José Secretario 23,188.1 23,188.1 

Miguel Olvera Arrieta Tesorero 20,440.3 20,440.3 

Marcos Eduardo Enciso Aguilar Contralor 20,440.3 20,440.3 

Saul Chiguil Figueroa Director de Obras Públicas 20,440.3 20,440.3 

Municipio de Nextlalpan

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Nextlalpan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Nextlalpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 11 Con  reincidencia: 9

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Municipio presenta un nivel crítico
respecto al crecimiento superior al 2.0
por ciento en servicios personales;
ubicándose en un incremento del 17.4 por
ciento.

El Municipio, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), en el ejercicio 2019.

El porcentaje de subsidio que entrega el
Municipio al Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte no corresponde
con lo establecido en su decreto de
creación.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables , 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo Y 2117
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, no
corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no
presenta la información real de sus operaciones financieras.

0.0

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2112 Proveedores
por Pagar a Corto Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 375.9 miles de pesos.
Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e 
impide determinar con exactitud la existencia de derechos y
obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

375.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de dominio
público que no se enviaron al gasto al cierre del ejercicio.

0.0

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero
numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2
del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación"
el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis
fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, en las políticas de registro capítulo VI construcciones en Proceso
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
vigente, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

4
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras
capitalizables con avance físico y financiero al 100.0 por ciento.

0.0

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo
punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la
Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 
96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra
pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones
fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio
público, de obras por contrato y obras por administración directa de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11
de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

5
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de
ejercicios anteriores.

0.0

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos
para la depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de
dominio público y en bienes propios de las entidades fiscalizables
municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
“Gaceta de Gobierno” del Estado de México número 104 de fecha 28 de
noviembre de 2016.

Sí

Municipio de Nextlalpan
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

6

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

0.0

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

7

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de
bancos y/o caja de los recursos estatales asignados a la entidad
municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final
generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el
egreso pagado en el ejercicio.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de
la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

No

8

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos
estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre de 2019
por la entidad municipal, se identificó que la entidad no reintegró
un importe de 2,513.1 miles de pesos del recurso FEFOM,PAD Y
FEIEF; de acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 21 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios. 

2,513.1

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,
21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

Sí

9

Derivado de la revisión de saldos de las retenciones de
FORTAMUNDF por concepto de agua registradas por la entidad,
se identificó una diferencia con la Secretaría de Finanzas,
CONAGUA y CAEM por el mismo importe de 3,679.5 miles de
pesos, la variación corresponde al registro contable erróneo que
realizó de las retenciones de CONAGUA.

3,679.5

Artículos 21, 22, 34 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, transitorio séptimo del decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 2013,
artículos 228, 230, 230 A, 230 B, 230 C, 280 D, 230 G. 230 h, 230 i, 230 j y
230 k de Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículos
95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la aplicación del programa de
regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y
derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos
operadores publicado en el periódico oficial "Diario Oficial de la
Federación" del 14 de agosto de 2014 y Convenio de coordinación entre
CONAGUA y el Ejecutivo del Estado con el Objeto de Formalizar las
acciones administrativas necesarias para la implementación del
procedimiento de retención y pago del esquema de regularización del pago
de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de
aguas residuales para municipios y organismos operadores publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México número 115
del 10 de diciembre de 2014. 

Sí

10

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 755.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

755.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

No

11

De acuerdo a la verificación realizada al registro del subsidio en el
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
aprecia que el porcentaje de recursos asignado al Instituto
Municipal de Cultura Física y Deporte no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación del Instituto, número 155,
de fecha  04 de Abril del 2008. 

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Nextlalpan, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

Municipio de Nextlalpan
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Nextlalpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones sin presentar los montos
por los que se realizó la afectación
presupuestal en la autorización de su
Cabildo.

El egreso ejercido por capítulo de gasto
fue de 145,772.8 miles de pesos,
destinados principalmente en servicios
personales con un monto de 58,522.1
miles de pesos.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de altas de bienes muebles
difieren; en la Cuenta Pública se
reportaron 7.9 miles de p esos menos que
en los informes mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
2.8 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación
registrados presupuestalmente por el Municipio, se
identificaron diferencias por 164.5 miles de pesos respecto a
los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de
Ingresos de sus organismos descentralizados.

164.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,
44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4
fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,
denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de México
y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2019.

Sí

2

Una vez revisada, la información presentada en el Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado, se
identificaron diferencias con lo registrado en el egreso ejercido
del DIF e IMCUFIDE por 264.3 miles de pesos.

264.3

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y postulado básico del registro e integración
presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental.

Sí

3

Derivado de la revisión a la Ley de Ingresos Estimada y
Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la entidad
realizó modificaciones sin presentar los montos por los que se
realizó la afectación presupuestal en la autorización de su
Cabildo.

Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

 Municipio de Nextlalpan
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

7.9

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

 Municipio de Nextlalpan
(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Nextlalpan 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nextlalpan 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nextlalpan 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Nextlalpan 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Nextlalpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,367 de 1,900
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Financiera
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antigüedad

Equilibrio en
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Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
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Cuentas 
Contables
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Activo vs. 
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Activo
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Personales en 
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entidad externa
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cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan, 
para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Nextlalpan (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.   
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que
el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado, asimismo 6
metas no se ejecutaron.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema
Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre
el recurso ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 8,123.6 miles de pesos de
los cuales el 93.0 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 8,130.8 miles
de pesos, destinados principalmente en servicios personales
con un monto de 6,756.4 miles de pesos.

La entidad ejerció el 79.2 por ciento del recurso en la finalidad 
de desarrollo social, reflejado principalmente en las
funciones de protección social y  salud.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de
Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación coinciden. 
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Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 751.8 de 900.0
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Inventarios de
Bienes Muebles e

Inmuebles y Estado
de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 
Bienes Muebles e 

Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 

sobreejercido

Revisión al 
avance 

mensual del 
presupuesto

Revisión 
Semestral de 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 

aprobado y con 
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nextlalpan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://nextlalpan.gob.mx/cevac-dif/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  01/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de NEXTLALPAN

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 02 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Maricela Jaramillo  Del Angel Directora General 20,363.3 0.0 x

Liliana María Magdalena Vidaurri Melendez
Coordinadora De Asistencia 

Social A Adultos Mayores
24,640.4 0.0 x

Ma. Elvira Sánchez Pineda Coordinadora en Trabajo Social 16,632.2 0.0 x

Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia De Nextlalpan

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Nextlalpan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nextlalpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 5

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
fiscalizable presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

La entidad municipal presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros
Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema
contable en el que se sustenta el registro correcto de las
operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,
así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y
Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se han
estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 2112
Proveedores por Pagar a Corto Plazo , 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 142.4 miles de
pesos. Por lo tanto, los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

142.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

Del análisis realizado a las cuentas contables de efectivo y
equivalentes reflejadas en el Estado de Situación Financiera
Comparativo, se corroboró que difieren de la información
presentada en el Estado de Flujos de Efectivo por un importe de
256.5 miles de pesos.

256.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 55.9 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.
Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 8.9 miles de pesos

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

64.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

5

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Nextlalpan

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 5 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad no realizó
modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos
Aprobado del ejercicio 2019.

Se identificó que el egreso ejercido de las
partidas específicas es mayor al egreso
modificado por 29.4 miles de pesos.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 178.9
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del

1.2 por ciento, mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 86.5 miles de pesos.

86.5

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por 29.4
miles de pesos.

29.4

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
6 proyectos es mayor al egresos modificado por 98.1 miles de
pesos.

98.1

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

4

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones
programadas que no se ejecutaron en su totalidad.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto
de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2
Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto
/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

5

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
73.1 por ciento con un cumplimiento de metas del 94.8 por
ciento; no obstante, algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra área de gestión social con el 19.7 por ciento de
recurso ejercido y sin programación de metas.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Monto por Aclarar Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles
presentan diferencia por 178.9 miles de pesos entre el
Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación
Financiera Comparativo, en las cuentas 1241 mobiliario y
equipo de administración y 1243 equipo e instrumental médico
y de laboratorio.

178.9

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Nextlalpan 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nextlalpan 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 





E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Revisión de la Cuenta Pública 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Nextlalpan 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Nextlalpan, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Nextlalpan 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se encuentran 

detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Nextlalpan (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

Se cuenta con 1.4 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

La entidad no cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que excedió el 4.5 por

ciento.

Presenta el 7.8 por ciento de Inversión Pública. 

Gasto Ejercido en Servicios Personales

Representan el 36.5 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta un disminución de 1.0 puntos

porcentuales.

Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 238.8 por ciento con respecto al total 

del gasto ejercido en servicios personales y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una 

disminución de 113.8 puntos porcentuales.

Cumplimiento armonización contable SEVAC 

Representa un promedio general de 92.9 por ciento,

indica un cumplimiento alto en el grado de

armonización contable.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

1.2

1.5
1.4

0

0.2

0.4

0.6

0.8

1

1.2

1.4

1.6

2017 2018 2019

Pesos

Razón de solvencia

0.0 0.0

4.8

2.5

5.5

4.5

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

2017 2018 2019

%
ADEFAS

ADEFAS Nivel Máx. Permitido

0 0 0

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

2017 2018 2019

%

Contrataciones sin 
Autorización

Contrataciones Nivel Máx. Permitido 6%

34.5

16.6

7.8

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

35.0

40.0

2017 2018 2019

%

% de Inversión del 
Egreso Ejercido



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Nextlalpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,233 de 2,100
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Nextlalpan 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan, para que éste 
dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de  
Nextlalpan  (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que
el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado, asimismo
dos metas no se ejecutaron.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el ODAS
presentaron una inadecuada planeación entre el recurso
ejercido y las metas realizadas. 

Derivado de la revisión a la Ley de Ingresos Estimada y
Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la
entidad realizó modificaciones presupuestales sin mencionar
los montos correspondientes en la autorización de la Junta de
Consejo.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 12,717.0 miles de pesos de
los cuales el 100.0 por ciento corresponde a ingresos de
gestión. 

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de14,574.3 miles
de pesos, destinados principalmente en servicios personales
con un monto de 5,325.1 miles de pesos.

La entidad ejerció el 58.5 por ciento del recurso en la finalidad 
de gobierno, reflejado en la función de asuntos financieros y
hacendarios.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de
Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de
Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Nextlalpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 790.8 de 900.0
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Transparencia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Nextlalpan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://nextlalpan.gob.mx/cevac-odapanex/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  01/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad SI CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 02 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

 Omar Ramírez García Director General 20,363.3 0.0 x

 Norma Angélica Noguez Torres
Coordinadora De 

Administración Y Finanzas
23,587.8 0.0 x

David Erasmo Vidaurri Diaz Director De Comercialización 22,439.5 0.0 x

 Lucia Karem Rodríguez García
Coordinadora De Cultura Del 

Agua 
9,633.8 0.0 x

Isaac Pedro López Peralta 
Subdirector De Operación 

Hidráulica
7,972.6 0.0 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Nextlalpan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Nextlalpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 14 Con  reincidencia: 7

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el 
Organismo Descentralizado Operador de 
Agua, presenta un nivel crítico superior al 
2.0 por ciento en servicios personales; 
ubicándose en un incremento del 12.0 por 
ciento.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Informe Anual de Construcciones en
Proceso, no coincide con los saldos
presentados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo al cierre del
ejercicio, ya que la entidad municipal no
refleja datos precisos, que revelen el
adecuado registro, análisis, control y
consistencia de su información.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables, 1112 bancos/tesorería , 1244 vehículos y equipo de
transporte, 2111 servicios personales por pagar a corto plazo ,
2112 proveedores por pagar a corto plazo , 2117 retenciones y
contribuciones por pagar a corto plazo y 2119 otras cuentas por
pagar a corto plazo no corresponde a su naturaleza económica,
por lo que la entidad no presenta la información real de sus
operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2111 Servicios
Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112 Proveedores por Pagar
a Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo; por
un importe total de 1,921.9 miles de pesos. Por lo tanto, los saldos
no muestran con precisión su procedencia e impide determinar
con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la
entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

1,921.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 5,507.2 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

5,507.2

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

El Informe Anual de Construcciones en Proceso fue presentado
sin movimientos y difiere de la suma de los importes de las cuentas 
contables de construcciones en proceso en bienes del dominio
público y construcciones en proceso de bienes propios
presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo
por 55.6 miles de pesos. Lo anterior no hace posible el análisis de
las obras de dominio público que no se registraron al gasto al
cierre del ejercicio, obras capitalizables con avance físico y
financiero al 100.0 por ciento, que el avance financiero es mayor al
avance físico y obras de ejercicios anteriores.

55.6

Artículos 21, 22 y 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31
fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Capítulo VI "políticas de
registro referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

5
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad no informa obras de
dominio público que no se enviaron al gasto al cierre del ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero
numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2
del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación"
el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis
fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, en las políticas de registro capítulo VI construcciones en Proceso
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
vigente, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

No

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

6

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones

en Proceso, se identificó que la entidad no informa obras

capitalizables con avance físico y financiero al 100.0 por ciento.

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo

punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del

Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la

Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 

96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra

pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones

fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y

administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio

público, de obras por contrato y obras por administración directa de

Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico

Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11

de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la

cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes

propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de

fecha 28 de noviembre de 2016. 

No

7

De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual

de Construcciones en Proceso, se identificó que no informa el

avance financiero y avance físico.

Artículos 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95

fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV, de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, capítulo VI "políticas de registro

referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, Capitulo V de las

Obligaciones, lineamiento Décimo Primero fracción XVIII inciso d), numeral

53 y 56 del apartado de Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio

Público de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados

en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número

9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

8

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones

en Proceso, se identificó que la entidad no informa obras de

ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95

fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos

para la depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de

dominio público y en bienes propios de las entidades fiscalizables

municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

“Gaceta de Gobierno” del Estado de México número 104 de fecha 28 de

noviembre de 2016.

No

9

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación

global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

10

De acuerdo al análisis de los recursos ejercidos para cubrir los

adeudos del ejercicio fiscal anterior, se observó que la entidad

rebasó en un 0.3 por ciento el porcentaje permitido respecto de

sus ingresos recaudados, por lo que incumple con lo establecido

en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y

los Municipios.

Artículo 20 y transitorio decimo primero de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios.
No

11

Una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 por ciento 
sobre el ingreso efectivamente recaudado por concepto de 
suministro de agua, se identificó que la entidad no realizó el pago 
por un importe de 206.2 miles de pesos por concepto de 
aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso 
FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido en fecha 14de junio2019, 
donde se exhorta al Organismo Descentralizado Operador de 
Agua para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público 
para el pago por Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado 
de México.

206.2

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-

I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 

régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único

de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas

del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo

del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

12

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) , se identificó que presenta diferencias por un
importe de 26.0 miles de pesos, con lo registrado por la entidad
municipal.        

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

Por lo cual el Organismo Descentralizado Operador de Agua
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.        

7.0
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

13

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 2.1 miles de pesos.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

2.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

14

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: de Desglose, de Memoria y
de Gestión Administrativa.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 3 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones presupuestales sin
mencionar los montos correspondientes
en la autorización de la Junta de Consejo.

Como resultado del análisis comparativo
entre el saldo del ingreso modificado del
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del
egreso modificado de Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó que las cifras coinciden, lo
cual refleja equilibrio presupuestario.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de bajas de bienes muebles
difieren; en la Cuenta Pública se
reportaron 41.7 miles de pesos más que
en los informes mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un decremento del
0.6 por ciento, por otro lado, la entidad no
cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 1,857.3 miles de pesos.

1,857.3

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones sin

ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

3

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 80.7 por

ciento; no obstante, algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se

encuentra finanzas, con ejecución de 55.6 por ciento de metas

y el 100.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

4

Derivado de la revisión a la Ley de Ingresos Estimada y

Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que la entidad

realizó modificaciones presupuestales sin mencionar los

montos correspondientes en la autorización de la Junta de

Consejo.

1,683.4
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

Sí

 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

los registros de baja de bienes muebles difieren.

41.7

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el

Inventario de Bienes Muebles difiere con lo presentado en el

Estado de Situación Financiera Comparativo y el Reporte de

Depreciación.

333.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

No

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nextlalpan 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nextlalpan 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nextlalpan 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte  de Nextlalpan, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 

normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nextlalpan 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,267 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nextlalpan 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan, para que éste 
dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó el 98.8 por ciento de lo estimado en los
ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante una acción quedó en un rango de
cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE
presentaron una inadecuada planeación entre el recurso
ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 2,148.6 miles de pesos de
los cuales el 93.4 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 2,079.2 miles
de pesos, destinados principalmente en servicios personales
con un monto de 2,045.0 miles de pesos.

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrollo social, reflejado en la función de
recreación, cultura y otras manifestaciones sociales. 

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de
Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nextlalpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 745.7 de 900.0
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Transparencia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nextlalpan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://nextlalpan.gob.mx/cevac-imcufiden/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  01/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 09 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Héctor Mendoza Arano Director 17,360.9 0.0 x

Elia Adriana Torres Hernández Tesorero 6,488.8 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nextlalpan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto  Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nextlalpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 7 Con  reincidencia: 6

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT) en el ejercicio 2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
fiscalizable presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

La entidad municipal presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuentas contables:1249 Otros
Bienes Muebles ; por lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema
contable en el que se sustenta el registro correcto de las
operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,
así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y
Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha
estado utilizando dicha cuenta contable ; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta la siguiente cuenta
contable a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 2112
Proveedores por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 23.5 
miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión
su procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

23.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables
que afectan a la cuenta no presentan la aprobación y justificación
del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México vigente.

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352
párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y
numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 151.7 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

151.7

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

6

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 39.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

39.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

No

7

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 4 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que el egreso ejercido de las
partidas específicas es mayor al egreso
modificado por 154.6 miles de pesos.

Se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado, la entidad ejerció
partidas del gasto por un importe de 25.6
miles de pesos.

La depreciación acumulada registrada en
el Inventario de Bienes Mueb les es menor
a la reflejada en el Estado de Situación
Financiera por 15.5 miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles no presentaron variación en los
saldos de sus cuentas, por otro lado, la
entidad no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
154.6 miles de pesos.

154.6

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 25.6 miles de pesos.

25.6

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
un proyecto es mayor al egreso modificado por 303.3 miles de
pesos.

300.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

4

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones con cumplimiento porcentual de metas
menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

5

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
89.1 por ciento con un cumplimiento de metas del 101.5 por
ciento; no obstante, algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra la dirección general y administración y finanzas; sin
programación de metas y el 73.3 y 63.8 por ciento de recurso
ejercido respectivamente

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y 
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado 

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que el saldo de la cuenta mobiliario y
equipo de administración difiere entre el Inventario de Bienes
Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

0.5

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

No

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el Estado
de Situación Financiera Comparativo difiere de lo que revela el
Inventario de Bienes Muebles; asimismo, el Reporte de
Depreciación no fue presentado.

15.5

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan

(Miles de pesos)
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Transparencia 
Municipio de Nezahualcóyotl 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.neza.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  19/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 √

66 √

66 √

67 √

68 √

69 x

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Nezahualcóyotl
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 19 de enero de 2021.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Juan Hugo de la Rosa García Presidente Municipal 98,057.1 98,057.08 

Juana Bonilla Jaime Síndico 1 83,373.9 83,373.88 

David Gerson García Calderón Síndico 2 83,373.9 83,373.88 

Miguel Castañeda Sereno Síndico 3 83,373.9 83,373.88 

Lizbeth Zaira Quiroz García Regidor 1 71,518.2 71,518.24 

José Guadalupe Estrada Posadas Regidor 2 71,518.2 71,518.24 

Blasa Estrada Posadas Regidor 3 71,518.2 71,518.24 

Rodrigo Rosas Esparza Regidor 4 71,518.2 71,518.24 

Guadalupe Gabriela Herrera Ayala Regidor 5 71,518.2 71,518.24 

José Santiago López Regidor 6 71,518.2 71,518.24 

Samantha Alitzel Ramírez Zurita Regidor 7 71,518.2 71,518.24 

Gonzalo Adrián Rosales Olascoaga Regidor 8 71,518.2 71,518.24 

Roxana González Centeno Regidor 9 71,518.2 71,518.24 

Cirilo Revilla Fabián Regidor 10 71,518.2 71,518.24 

Yahishta Montes Vargas Regidor 11 71,518.2 71,518.24 

Sergio Rojas Carmona Regidor 12 71,518.2 71,518.24 

Irma Vargas Palapa Regidor 13 71,518.2 71,518.24 

Antonio Zanabria Ortiz Regidor 14 71,518.2 71,518.24 

María Del Carmen Perete Cruz Regidor 15 71,518.2 71,518.24 

Miguel León Díaz Regidor 16 71,518.2 71,518.24 

Flora Martha Angón Paz Regidor 17 71,518.2 71,518.24 

Gumecindo Aguilar Rendón Regidor 18 71,518.2 71,518.24 

Sandra Mireles Andonegui Regidor 19 71,518.2 71,518.24 

Marcos Álvarez Pérez Secretario 78,781.0 78,781.00 

Sonia López Herrera Tesorera 78,781.0 78,781.00 

Joel González Toral Director de Obras 78,781.0 78,781.00 

Municipio de Nezahualcóyotl

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de  
Nezahualcóyotl 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría de Obra 

Municipio de Nezahualcóyotl 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nivel de cumplimiento de la entidad en las obras fiscalizadas 

La fiscalización de las obras seleccionadas en la muestra consistió en evaluar si el Municipio 

cumplió con las disposiciones legales que regulan las etapas de la obra pública que fueron sujetas a 
revisión, obteniendo los siguientes resultados:  

Nota: En las fichas técnicas de fiscalización que se presentan en este apartado las cifras pueden no coincidir debido al redondeo 
aplicado; mientras que los nombres de las obras corresponden a lo establecido en el contrato respectivo. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se detectaron irregularidades en las
etapas de adjudicación, contratación y
costo de las obras, que derivaron en la
emisión de observaciones.

Nivel de cumplimiento

Regular

La entidad presentó niveles regulares
debido a las deficiencias en los
componentes de cumplimiento
normativo y costo de las obras.

Derivado de la confronta, la entidad
fiscalizable reintegró a la Caja General
del Gobierno del Estado de México la
cantidad de 37.6 miles de pesos por
presuntas irregularidades relacionadas
con daños al erario, resultado de la
intervención del OSFEM .

No se aseguraron las mejores condiciones
al Municipio, derivado de que pagaron
conceptos con insumos no aplicados.

Inversión ejercida en obra:  135,048.9

Resultados:
Sin observación

Con observación

44
39

5
Obras auditadas: 7

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

5

0
0
4
1

Obras auditadas con 
observación:

4

%  de obras auditadas con 
observación:

57.1 %

Inversión fiscalizada: 65,922.2 Importe observado**: 0.0

Cifras en miles de pesos

Alcance de la muestra: 48.8%
% observado de la 
inversión fiscalizada:

0.0 %

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas.
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Varias Colonias

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

 - 

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Programa de construcción, rehabilitación y adecuación de edificios públicos 2019, ubicación:
varias colonias, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México.

Programa de Inversión Municipal (PIM)

 Cuenta o clave contable
1236000150101000000000000
00001908640001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

808.2 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de costo
de la obra)

Descripción de la obra
Rehabilitación de cubierta en nave sistema lámina R-101 en
calibre 26, aplicación de pintura vinílica en muros interiores y/o
exteriores; suministro y colocación de muro de tablaroca y
calentador solar 

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación y
en el costo de la obra pública.

Nivel de cumplimiento

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Adecuado

Total  - 

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Contratación
Costo de obra

A A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Colonia Aurora

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

 - 

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Acciones para el desarrollo, ubicación: colonia Aurora, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de
México.

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal  (FEFOM) 

 Cuenta o clave contable
1236000260101000000000000
00001900560004

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

3,623.8 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de costo
de la obra)

Descripción de la obra
Demolición de elementos de concreto reforzado, construcción
piso estampado, guarniciones, banquetas y carpeta asfáltica;
suministro y colocación de techumbre de membrana
termoplástica, equipos de gimnasio al aire libre, juegos infantiles y
bancas modulares.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación y
en el costo de la obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total  - 

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

A A

Cumplimiento normativo
Costo de obra

Contratación

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Colonia Aurora

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

 - 

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Construcción de mercado de cárnicos 2da. Etapa, ubicación: colonia Aurora, municipio de
Nezahualcóyotl, Estado de México.

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal  (FEFOM) 

 Cuenta o clave contable
1236000260101000000000000
00001901230003

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

15,332.6 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de costo
de la obra)

Descripción de la obra
Suministro y apicación de pintura en estructura metálica,
construcción de escalera, aplanado fino en muros, suministro y
colocación de tinaco, materiales eléctricos, estructura para
techumbre.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación y
en el costo de la obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total  - 

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

A A

Cumplimiento normativo
Costo de obra

Contratación

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

 Ubicación Colonia Valle de Aragón primera sección

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

 - 

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

Apoyo económico para la construcción de Parque Recreativo Municipal en el camellón de la Av.

Valle de Zambezi, ubicación: colonia Valle de Aragón primera sección, Nezahualcóyotl, Estado de

México.

Programa de Acciones para el Desarrollo  (PAD) 

 Cuenta o clave contable
1236000260102000000000000

00001901245627

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
7,010.9 

Etapas de contratación y

ejecución (verificación de

cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra

Demolición de elementos de concreto reforzado, construcción

piso estampado, guarniciones, banquetas y carpeta asfáltica;

suministro y colocación de techumbre de membrana

termoplástica, equipos de gimnasio al aire libre, juegos infantiles y

bancas modulares.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el

cumplimiento normativo de la etapa de ejecución de la

obra pública.

Se presume que la entida no aseguro las mejores

condiciones en cuanto a precio al momento de la

contratación de la obra en los costos directos. Toda vez 

que se determinaron observaciones donde la entidad

fiscalizable realizó el reintegro de 25.4 miles de pesos

al Gobierno del Estado de México. 

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total  - 

Nivel de cumplimiento

Crítico

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo
Control en la ejecución y pago de la 

obra
Costo de obra

Contratación

A A C

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

 Ubicación Colonia Metropolitana 3ra sección

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

 - 

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

Apoyo económico para la construcción de Parque Recreativo Municipal Metropolitana, ubicación:

colonia Metropolitana 3ra sección, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México.

Programa de Acciones para el Desarrollo  (PAD) 

 Cuenta o clave contable
1236000260102000000000000

00001901375628

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
2,478.7 

Etapas de contratación y

ejecución (verificación de

cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra

Demolición de elementos de concreto reforzado, construcción

piso estampado, guarniciones, banquetas y carpeta asfáltica;

suministro y colocación de techumbre de membrana

termoplástica, equipos de gimnasio al aire libre, juegos infantiles y

bancas modulares.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el

cumplimiento normativo de la etapa de ejecución de la

obra pública.

Se presume que la entidad no aseguro las mejores

condiciones en cuanto a precio al momento de la

contratación de la obra en los costos indirectos. Toda

vez que se determinaron observaciones donde la

entidad fiscalizable realizó el reintegro por la cantidad

de 12.2 miles de pesos al Gobierno del Estado de

México. 

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total  - 

Nivel de cumplimiento

Crítico

Sin observaciones relacionadascon 
probables daños

Cumplimiento normativo
Control en la ejecución y pago de la 

obra
Costo de obra

Contratación

A A C

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

 Ubicación Colonia San Agustín Atlapulco

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

 - Total -

Nivel de cumplimiento

Adecuado

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación,
ejecución y costo  de la obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de
cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra
Demolición de elementos de concreto reforzado, construcción
piso estampado, guarniciones, banquetas, carpeta asfáltica y
cisterna prefabricada; suministro y colocación de techumbre de
membrana termoplástica, equipos de gimnasio al aire libre, juegos
infantiles, bancas modulares y  biblioteca.

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Apoyo económico para la construcción de Parque Recreativo Nezahualcóyotl Zona Oriente,
ubicación: colonia  San Agustín Atlapulco, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México.

Programa de Acciones para el Desarrollo  (PAD) 

 Cuenta o clave contable
1236000260102000000000000
00001904015626

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

9,938.9 

Sin observaciones relacionadascon 
probables daños

Cumplimiento normativo
Control en la ejecución y pago de la 

obra
Costo de obra

Contratación

A A A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Cabecera Municipal

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

 - 

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Apoyo económico para la modernización de alumbrado público (Obra Nueva) Nezahualcóyotl,
Cabecera Municipal.

Programa de Acciones para el Desarrollo  (PAD) y
Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM)

 Cuenta o clave contable
5600H0012700002020401020
12601016159

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

 18,519.3
8,209.8 

Verificación de adjudicación y
contratación.

Descripción de la obra
Suministro y colocación de luminaria LED, poste metálico circular y 
materiales para la rehabilitación de alumbrado público.

Se presume que la entidad no llevó un adecuado
control en las etapas de adjudicación y contratación de
la obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total  - 

Nivel de cumplimiento

Regular

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Contratación Adjudicación

R R

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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1 Cumplimiento normativo A

2 Control en la ejecución y pago de las obras A

3 Costo de las obras C

Regular

Matriz del nivel de cumplimiento en obra pública, 
servicios relacionados con la misma, acciones  y/o adquisiciones 

Municipio de Nezahualcoyotl

Núm. 
Prog.

Componente
Cumplimiento por 

componente
Nivel de cumplimiento

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico (C)

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nota: La metodología, criterios y rangos de cumplimiento utilizados se encuentran contenidos en los “Lineamientos internos de la 
Dirección de Auditoría de Obra, de la Auditoría Especial Financiera y de Obra”, para la evaluación de entidades en el control de la obra 
pública. 

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 44 resultados, de los cuales, en 39 no se detectó irregularidad. Los 5 restantes 
generaron: 4 Promociones de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y 1 

recomendación.  

Durante el proceso de fiscalización la entidad realizo reintegros  a la Caja General del Gobierno del 
Estado de México por 37.6 miles de pesos, por presuntas irregularidades, las cuales generaron 

Promociones de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias. Los resultados se describen 
cualitativamente en el informe de auditoría.  

Tipo Motivo Número 

Irregularidades en los procedimientos de contratación de la
obra pública

1

Irregularidades en los procedimientos de ejecución de la
obra pública

2

Otros (Irregularidades en los procedimientos de
adjudicación de la obra pública)

1

4Total

Municipio de Nezahualcóyotl

Acciones a promover ante el OIC

Ejercicio fiscal 2019

Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria (PRAS)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.
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Acción promovida Descripción Número 

Recomendación
Implementación de actividades de control en materia de
integración de expedientes

1

1

Municipio de Nezahualcóyotl

Recomendaciones 

Ejercicio fiscal 2019

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM.
Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de obra, así como las 
diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en 
las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Municipio de Nezahualcóyotl, durante el 
proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 



Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Nezahualcóyotl 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nezahualcóyotl 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nezahualcóyotl 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Nezahualcóyotl 2019 —cuya información fue entregada por la propia 

entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de 

los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de        

Nezahualcóyotl (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,533 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Nezahualcóyotl, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta 

Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que 

podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Nezahualcóyotl 

 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante 15 acciones no se ejecutaron y 133

quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por

ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 99,513.5 miles de pesos de

los cuales 81.4 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 94,540.5 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 67,265.5 miles de pesos.

La entidad ejerció 69.7 por ciento del recurso en la finalidad

de desarrollo social, reflejado principalmente en las

funciones 02 06 protección social y 02 03 salud.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La depreciación acumulada registrada en los Inventarios de

Bienes Muebles e Inmuebles difiere con la reflejada en el

Estado de Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Nezahualcóyotl (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl (2019) 

Puntaje alcanzado: 790.4 de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nezahualcóyotl 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.neza.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  19/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

S is tem a Municipal para el Des arrollo Integral de la Fam ilia de Nezahualcóyotl

Publicación de inform ación financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trim es tre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos,  del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o 

Programa):   

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base

mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base

mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 24 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos corresponde a la 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

María Guadalupe Pérez Hernández Directora 57,902.6 57,902.6 

Martín Cruz López Tesorero 33,366.8 33,366.8 

Raquel Veronica Oviedo Sánchez Contralor 33,366.8 33,366.8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Nezahualcóyotl 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nezahualcóyotl 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de  Resultados: 5 Con  reincidencia: 3

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta 
inconsistencias en la información para la 
elaboración del Estado de Flujos de 
Efectivo.

La entidad municipal presenta cuentas 
contables que no corresponden a su 
naturaleza, así como con antigüedad 
mayor a un año, debido a lo anterior no 
muestra la información real de sus 
operaciones financieras.

El Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la  Familia, presenta un nivel 
crítico, de acuerdo a los Resultados 
obtenidos, se identificaron reincidencias 
con respecto al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presenta un nivel crítico respecto 
al 4.5 por ciento en ADEFAS,  ubicándose 
en un 6.7 por ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al Estado de

Situación Financiera, se identificó que la cuenta contable 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo no corresponde a su naturaleza económica, por lo que

la entidad no presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la

normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas contables a corto

plazo con antiguedad mayor a un año; 1123 Deudores Diversos por Cobrar a

Corto Plazo, 1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y

Prestación de Servicios a Corto Plazo, 1134 Anticipo a Contratistas por Obras

Públicas a Corto Plazo, 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 8, 382. 4 miles de pesos. Por

lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide

determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad

municipal muestra reincidencia en sus saldos.

8,382.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 50 fracción IX y

XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de

cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación de

cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral

104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta

de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3
Del análisis realizado a la información presentada en el Estado de Flujos de

Efectivo por la entidad muestra inconsistencias en su elaboración.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 48,

52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno

y Municipios del Estado de México vigente.

No

4

De acuerdo al análisis de los recursos ejercidos para cubrir los adeudos del

ejercicio fiscal anterior, se observó que la entidad rebasó en un 6.7 por ciento

el porcentaje permitido respecto de sus ingresos recaudados, por lo que

incumple con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios.

Artículo 20 y transitorio decimo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios.
Sí

5

Una vez revisada la información contenida en las notas a los Estados

Financieros y Presupuestales que presenta la entidad municipal, se identificó el

incumplimiento al no revelar información completa que indique de forma

cualitativa y cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

con las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de

los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas,

documentos emitidos por el CONAC y publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de

la Federación el 30 de septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Derivado del análisis al ingreso

recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que

la entidad presentó un desahorro

presupuestal.

Se analizó el cumplimiento porcentual de

metas respecto al egreso ejercido y se

identificó que el total del egreso ejercido

fue de 81.7 por ciento con un

cumplimiento de metas de 91.6 por

ciento

El saldo de bienes muebles reportado en

el Estado de Situación Financiera

Comparativo difiere del presentado en el

Inventario de Bienes Muebles por 7.9

milesde pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles presentaron un incremento del

0.3 por ciento, mientras que los bienes

inmueblesno mostraron variación..
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en

algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico

deIngresosdel ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 4,983.1 miles de pesos.

4,983.1

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley deIngresosdelosMunicipiosdel Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor a100.0

por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto deEgresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

3

De acuerdo con la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue de

81.7 por ciento con un cumplimiento de metas de 91.6 por

ciento; además, algunas dependencias generales presentaron

una inadecuada planeación, entre las cuales se encuentra

dirección general con ejecución de 100.0 por ciento de metasy

59.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos7, 20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles

difieren por 7.9 miles de pesos entre el Inventario de Bienes

Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,

principalmente en las cuentas de 1243 equipo e instrumental

médico y de laboratorio y 1246 maquinaria, otros equipos y

herramientas.

7.9

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en los

Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles difieren con lo

reflejado en el Estado de Situación Financiera y el Reporte de

Depreciación.

5,968.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Nezahualcóyotl 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nezahualcóyotl 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Auditoría Financiera 

Auditoría de Obra 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Nezahualcóyotl 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 
artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASNEZAHUALCOYOTL.web

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 04/05/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad CUMPLE con lo 
establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades de cada área  III

4 Directorio de Servidores Públicos  VII

5 Remuneraciones  VIII

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación  IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios  XI

8 Programas de subsidios, estímulos y apoyos  XIV A

9 Presupuesto asignado  XXV A

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios  XXV B

11 Informes financieros, contables y presupuestales  XXXV B

12 Inventario de bienes muebles  XXXVIII A

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles  XXXVIII B

14 Inventarios de bienes inmuebles  XXXVIII D

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles  XXXVIII E

16 Sesiones celebradas de cabildo NA II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de
Coordinación Fiscal

NA II C

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nezahualcóyotl

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple Normatividad

http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASNEZAHUALCOYOTL
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.neza.gob.mx/

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 19/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

http://www.neza.gob.mx/
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Información contable, con la desagregación siguiente:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nezahualcóyotl
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 
deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del ODAS estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre
- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes

de diciembre correspondiente a la entidad
- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 14 de agosto de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 
Bruto reportado en 

el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

José Gerardo Cárdenas Guzmán Director General 69,360.46 69,360.46 

Rubén Saavedra Ramos Director de Finanzas 45,642.00 45,692.00 

José Salvador Salazar Barrientos Contralor Interno 36,708.00 36,708.00 

Sonia Carolina Gómez Ayala Directora de Administración 45,692.00 45,692.00 

Organismo Descentralizado Operdor de Agua de Nezahualcóyotl

(Pesos)



Resultados de la 
Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Nezahualcóyotl 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 
Nezahualcóyotl 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en ingresos
recaudados registrados contable y
presupuestalmente no depositados en las
cuentas bancarias, así como en pagos en
exceso en comparación con el tabulador
autorizado.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad tuvo niveles regulares en los
componentes: Ingresos, Servicios Personales
(Capítulo 1000), Egresos (Capítulos 2000-
9000) y de Activo y/o Pasivo.

La entidad fiscalizada presenta falta de
control en la integración de la
documentación comprobatoria, y sobregiro
presupuestal en el capítulo 4000
Transferencias, asignaciones, subsidios y
ayudas.

Se generó un probable daño al patrimonio
del Organismo Descentralizado Operador
de Agua de Nezahualcóyotl por un
importe de 2,625.0 miles de pesos, que
representan el 1.0% de la muestra
auditada.

Universo:   511,149.5

Resultados:
Sin observación

Con observación

14
8
6 Importe observado*: 2,625.0

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

6

3
0
3
0

Muestra fiscalizada:
262,220.2

% respecto a la muestra: 1.0%

Alcance de la muestra: 51.3% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 
de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el cumplimiento por la entidad municipal, ya que no rebasa el porcentaje permitido:  

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 2,625.0 miles de pesos, que 
corresponden a los siguientes:  

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-046-SA-
01

Ingresos propios
Ingresos recaudados por la entidad registrados
contable y presupuestalmente no depositados en las
cuentas bancarias.

Solicitud de 
aclaración

581.3

19-AF-046-SA-
02

Ingresos propios
Pago de conceptos excedentes con relación al
tabulador de sueldos autorizado.

Solicitud de 
aclaración

906.0

19-AF-046-SA-
03

Ingresos propios
Categorías pagadas no autorizados en el tabulador de 
sueldos.

Solicitud de 
aclaración

1,137.7

2,625.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nezahualcóyotl

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

129,760.7 98,090.1 -31,670.6 -24.4% 2.0% 4.9% 6.9% 8,953.5 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nezahualcoyótl

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Presupuesto de Egresos Aprobado 
Capítulo 1000 Servicios Personales

Variación 3% o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

(Miles de pesos)
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
(PRAS) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 
las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 
en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Nezahualcóyotl, durante el proceso de ejecución de la auditoría, 
contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional 
de Fiscalización, se consideró un universo de 511,149.5 miles de pesos y se determinó una 
muestra de 262,220.2 miles de pesos, que representa el 51.3% del universo seleccionado. La 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada del 
ejercicio fiscal que concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la 
normativa, principalmente en ingresos recaudados registrados contable y presupuestalmente no 
depositados en las cuentas bancarias, así como pagos en exceso en comparación con el tabulador 
autorizado, lo que generó un probable daño al patrimonio del Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Nezahualcóyotl por un importe de 2,625.0 miles de pesos, que 
representa el 1.0% de la muestra auditada. 

Número

19-AF-046-PRAS-01

19-AF-046-PRAS-02

19-AF-046-PRAS-03

Diferencias del comparativo de los derechos por suministro de agua entre el formato de recaudación 
y la cuenta pública municipal.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nezahualcóyotl

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de control en la integración de la documentación comprobatoria de la partida de gasto 2611 
Combustibles, lubricantes y aditivos.

Falta de control presupuestal y contable.
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Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente se identifica 

falta de control en la integración de la documentación comprobatoria de la partida de gasto 2611 
Combustibles, lubricantes y aditivos, y sobregiro presupuestal en el capítulo 4000 Transferencias, 

asignaciones, subsidios y ayudas. 

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 
de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de auditoría 

financiera, se obtuvo un resultado general “regular”.  
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría de Obra 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 
Nezahualcóyotl 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nivel de cumplimiento de la entidad en las obras fiscalizadas 

La fiscalización de las acciones, reparaciones y/o mantenimientos seleccionados en la muestra 

consistió en evaluar si el Organismo cumplió con las disposiciones legales que regulan las etapas de 
la obra pública y/o adquisiciones que fueron sujetas a revisión, obteniendo los siguientes 

resultados:  

Nota: En las fichas técnicas de fiscalización que se presentan en este apartado las cifras pueden no coincidir debido al redondeo 
aplicado; mientras que los nombres de las obras corresponden a lo establecido en el contrato respectivo. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

No se detectaron irregularidades en las
etapas de contratación y comprobación
de los suministros facturados y pagados
de las acciones, reparaciones y/o
mantenimientos.

Nivel de cumplimiento

Adecuado

La entidad presentó un nivel adecuado en
los componentes: de contratación, así
como el control y pago de las obras.

El Organismo (O.D.A.P.A.S.) estableció los
derechos y obligaciones en los contratos
de compra – venta realizados con sus
proveedores.

El Organismo (ODAPAS) pagó insumos
que corresponden con los suministrados,
según evidencia que presento la entidad
en relación a la muestra auditada.

Inversión ejercida en obra:  8,868.5

Resultados:
Sin observación

Con observación

10
10

0
Obras auditadas: 5

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

0

0
0
0
0

Obras auditadas con 
observación:

0

%  de obras auditadas con 
observación:

0.0 %

Inversión fiscalizada: 6,777.1 Importe observado**: 0.0

Cifras en miles de pesos

Alcance de la muestra: 76.4%
% observado de la 
inversión fiscalizada:

0.0 %

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas.
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Nezahualcóyotl

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Material hidráulico para el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura
hidráulica, infraestructura a la red de agua potable y red de riego con la que cuenta ODAPAS
Nezahualcóyotl, así como a la planta de tratamiento, Ingeniero Jorge Ayanegui Suárez

Recursos propios

 Cuenta o clave contable
5100C02219000020203010205
1101012471

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

536.1 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación insumos
suministrados)

Descripción de la obra
Suministro de manguera de alta presión de 1” para limpieza de
drenajes y alcantarillado.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación y
en la ejecución de la obra pública.

Nivel de cumplimiento

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Adecuado

Total -

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Contratación

A A

Control en la ejecución y pago de la obra

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Nezahualcóyotl

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Manguera verde olivo de 3" de diámetro, fabricada en P.V.C. con espiral de refuerzo rígido cada
rollo contiene 30 metros de largo 

Recursos propios

 Cuenta o clave contable
5100C02219000020203010205
1101012561

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

137.7 

Etapa de contratación

Descripción de la obra
Adquisición de manguera verde olivo de 3" de diámetro, para
mantenimientos correctivos.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación y
en la ejecución de la obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total -

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Contratación

A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Nezahualcóyotl

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Adquisición de equipo y herramienta para diversas áreas del Organismo Descentralizado de agua
potable, alcantarillado y saneamiento de Nezahualcóyotl, México

Recursos propios

 Cuenta o clave contable
5100C02220000010502060401
1101012911

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

1,551.7 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación insumos
suministrados)

Descripción de la obra
Adquisición de barreta de punta, motobomba con diámetro de
succión, carretilla, sincel, cucharon pata de caballo, llave cruz,
marros de acero octagonal, etc.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación y
en la ejecución de la obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total -

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

A A

Cumplimiento normativo
Control en la ejecución y pago de la obra

Contratación

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Nezahualcóyotl

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Material de construcción (alambre, arena, cable, tabique rojo, cemento, grava, tepetate, tubería de 
concreto)

Recursos propios

 Cuenta o clave contable
1151000000008000000000000
00000200010001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

491.6 

Etapa de ejecución (verificación
insumos suministrados)

Descripción de la obra
Adquisición de alambre, arena, cable, tabique rojo, cemento, grava,
tepetate, tubería de concreto.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de contratación y
en la ejecución de la obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total -

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

A

Control en la ejecución y pago de la obra

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Nezahualcóyotl

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Adquisición de camiones voltéo (dos camiones de voltéo, chasis cabina, nuevos marca
international)

Recursos propios

 Cuenta o clave contable
1244000000002000000000000
0000010001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

4,060.0 

Etapa de ejecución (verificación
insumos suministrados)

Descripción de la obra
Adquisición de dos camiones de volteo nuevos, motor a diesel.

La entidad fiscalizable llevó un adecuado control en el
cumplimiento normativo de la etapa de ejecución de la
obra pública.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total -

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Control en la ejecución y pago de la obra

A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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1 Cumplimiento normativo A

2 Control en la ejecución y pago de las obras A

3 Costo de las obras A

Adecuado

Matriz del nivel de cumplimiento en obra pública, 
servicios relacionados con la misma, acciones  y/o adquisiciones 

Organismo Descentralizado Operador de Agua  de Nezahualcóyotl

Núm. 
Prog.

Componente
Cumplimiento por 

componente
Nivel de cumplimiento

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico (C)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: La metodología, criterios y rangos de cumplimiento utilizados se encuentran contenidos en los “Lineamientos internos de la 
Dirección de Auditoría de Obra, de la Auditoría Especial Financiera y de Obra”, para la evaluación de entidades en el control de la obra 
pública. 

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de obra, así como las diversas 
manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado Operador de Agua de 
Nezahualcóyotl, durante el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de 
auditoría.

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 10 resultados en los cuales no se detectó irregularidad. Los resultados se 
describen cualitativamente en el informe de auditoría.  
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Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nezahualcóyotl 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nezahualcóyotl, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 

Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de       

Nezahualcóyotl (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,800 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa 

Aviso y Dictamen 
ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nezahualcóyotl 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, para que 

éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.

Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante,  2 acciones no se ejecutaron. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 19,948.9 miles de pesos de

los cuales 81.7 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 19,927.9 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 14,323.1 miles de pesos.

La entidad ejerció 81.6 por ciento del recurso en la finalidad

de desarrollo social, reflejado en la función 02 04 recreación,

cultura y otras manifestaciones sociales.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de

Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de

Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.

m
e

n
o

r 
 I

M
P

A
C

T
O

 
m

ay
o

r

Color Significado

No cumple

Sí cumple

No existen parámetros



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl  
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nezahualcóyotl (2019) 

Puntaje alcanzado: 767.1 de 900.0
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Transparencia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.neza.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  19/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base

mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base

mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos,  del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o 

Programa):

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Ins tituto Municipal de Cultura Fís ica y Deporte de Nezahualcóyotl

Publicación de inform ación financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trim es tre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 24 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no fue publicada en el Portal de 

Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Adolfo Cerqueda Rebollo Director General 57,920.4 0.0 x

Dulce Karina Pérez Rodríguez
Subdirectora de Administración 

y Finanzas
43,117.5 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl

(Pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9



Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de  Resultados: 1 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el 
Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte presenta un nivel crítico 
respecto al crecimiento superior al 2.0 
por ciento en servicios personales; 
ubicándose en un incremento del 70.2 por 
ciento.

El saldo que reflejan las cuentas contables 
del pasivo en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo coincide con el 
saldo final expresado en el Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

De acuerdo a la verificación del resultado
del ejercicio (ahorro/desahorro) que se
presenta en el Estado de Actividades
Comparativo, se identificó que es el
mismo que se refleja en el Estado de
Situación Financiera Comparativo.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios en materia de servicios personales y

considerando el porcentaje de crecimiento real del Producto Interno Bruto

señalado en los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio

2019, se observó que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la

asignación global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10 fracción I y

transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y cuarto parrafos de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Fís ica y Deporte de Nezahualcóyotl

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Del comparativo de la información

presupuestal presentada por la entidad

en la Cuenta Pública y el Informe

Mensual de diciembre 2019, se identificó

que lossaldosdifieren.

Del análisis al ingreso recaudado, egreso

ejercido y cumplimiento de metas, se

identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante, se detectaron

acciones sin ejecución y con

cumplimiento porcentual de metas

menor al 95.0 por ciento y mayor a 100.0

por ciento.

La depreciación acumulada registrada en

el Inventario de BienesMueblesesmenor

a la reflejada en el Estado de Situación

Financiera y el Reporte de Depreciación

por 35.0 milesde pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles no presentaron variación en los

saldos de sus cuentas, por otro lado, la

entidad no cuenta conbienesinmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal

presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe

Mensual de diciembre 2019, se identificó que los saldos que

integran el Estado Analítico deIngresosy el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos difieren con la

información presentada en los Estados Comparativos

Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

Artículos16, 17, 18,19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,

41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código

Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2019.

No

2

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en

algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico

deIngresosdel ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 244.9 miles de pesos.

244.9

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley deIngresosdelosMunicipiosdel Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

3

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor a100.0

por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto deEgresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

4

De acuerdo con la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue98.7

por ciento con un cumplimiento de metas de106.0 por ciento;

no obstante algunas dependencias generales presentaron una

inadecuada planeación, entre las cuales se encuentra la

contraloría interna con ejecución de115.6 por ciento demetas

y 90.5 por ciento de recurso ejercido.

Artículos7, 20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

No

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el

Inventario de Bienes Muebles difiere con lo reflejado en el

Estado de Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.

35.0

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Municipio de  
Nicolás Romero 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nicolás Romero 

Municipio 

Auditoría de Obra 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 
Municipio de Nicolás Romero 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.nicolasromero.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  20/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II √

62 x

66 √

66 x

67 √

68 √

69 √

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Nicolás Romero
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 
se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 24 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 
identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Armando Navarrete López Presidente Municipal 74,325.3 74,325.3 

Ericka Flores Hernández Síndico 64,257.0 64,257.0 

J Trinidad Hernández Moctezuma Regidor 1 61,399.8 61,399.8 

Melva Carrasco Godínez Regidora 2 61,399.8 61,399.8 

Fernando Aceves Eusebio Regidor 3 61,399.8 61,399.8 

María Antonieta García Martínez Regidora 4 61,399.8 0.0 x

Miguel Arzate Martínez Regidor 5 61,399.8 61,399.8 

María Martha Rozón Pérez Regidora 6 61,399.8 61,399.8 

Oscar González Jiménez Regidor 7 61,399.8 61,399.8 

Gustavo Mondragón Aviles Regidor 8 61,399.8 61,399.8 

María de la Paz Gómez Hernández Regidora 9 61,399.8 61,399.8 

Ricardo Rivera Escalona Regidor 10 61,399.8 61,399.8 

Gabriel Alejandro Navarro García Regidor 11 61,399.8 61,399.8 

Araceli Zamora Rosas Regidora 12 61,399.8 0.0 x

Rocio Echeverria Quintos Regidora 13 61,399.8 0.0 x

Luis Enrique Fonseca Vilchis Secretario 65,685.6 65,685.6 

Manuel de la Vega Suárez Tesorero 62,844.3 62,844.3 

María Teresa de la Luz Nava Contralor 65,464.2 65,464.2 

Miguel Ángel Aranda Barrios Director de Obras Públicas 52,607.1 52,607.1 

Municipio de Nicolás Romero

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de  
Nicolás Romero 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría de Obra 

Municipio de Nicolás Romero 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nivel de cumplimiento de la entidad en las obras fiscalizadas 

La fiscalización de las obras seleccionadas en la muestra consistió en evaluar si el Municipio 
cumplió con las disposiciones legales que regulan las etapas de la obra pública que fueron sujetas a 

revisión, obteniendo los siguientes resultados:  

Nota: En las fichas técnicas de fiscalización que se presentan en este apartado las cifras pueden no coincidir debido al redondeo 
aplicado; mientras que los nombres de las obras corresponden a lo establecido en el contrato respectivo. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se detectaron irregularidades en las
etapas de contratación y ejecución de las
obras, que derivaron en la emisión de
observaciones.

Nivel de cumplimiento

Crítico

La entidad presentó niveles críticos en los
componentes: Control en la ejecución y
pago de las obras, así como en el Costo de
las obras.

El importe observado en la auditoría de
obra es de 3,680.5 miles de pesos, el cual
corresponde a 5 solicitudes de aclaración.

El Municipio pagó cantidades de obra que
el contratista no ejecutó.

No se aseguraron las mejores condiciones
al Municipio, derivado de que el costo de
las obras es superior a los parámetros del
mercado.

Inversión ejercida en obra:  44,538.5

Resultados:
Sin observación

Con observación

15
5

10
Obras auditadas: 6

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

10

5
0
3
2

Obras auditadas con 
observación:

2

%  de obras auditadas con 
observación:

33.3 %

Inversión fiscalizada: 41,404.4 Importe observado**: 3,680.5

Cifras en miles de pesos

Alcance de la muestra: 93.0%
% observado de la 
inversión fiscalizada:

8.9 %

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas.
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Colonia Loma Larga, Nicolás Romero, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Construcción de electrificación en La Cerrada Naranjo

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
1235000000001000000000000
00001900010001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

217.1 

Verificación de operatividad y
funcionamiento de la obra

Descripción de la obra
Eléctrificación a base de postes de concreto, transformadores,
cableado, retenidas, sistema de tierras y aparta rayos.

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

La obra se realizó mediante convenio con Gobierno del
Estado de México, Gobierno Municipal y Comisión
Fedral de Elactricidad (CFE), siendo esta última quien
ejecutó los trabajos.

Se encuentra operando y funcionando correctamente a
la fecha de la inspección física.

Total - 

Sin observaciones relacionadascon 
probables daños

Cumplimiento normativo

Contratación

A

Verificación de operatividad y funcionamiento de la 
obra

A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Colonia Miranda Cahuacan, Nicolás Romero, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Construcción de electrificación en la calle Xhalango 

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
1235000000001000000000000
00002000010001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

440.6 

Verificación de operatividad y
funcionamiento de la obra

Descripción de la obra
Eléctrificación a base de postes de concreto, transformadores,
cableado, retenidas, sistema de tierras y aparta rayos.

La obra se realizó mediante convenio con Gobierno del
Estado de México, Gobierno Municipal y Comisión
Fedral de Elactricidad (CFE), siendo esta última quien
ejecutó los trabajos.

Se encuentra operando y funcionando correctamente a
la fecha de la inspección física.Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total - 

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Sin observaciones relacionadascon 
probables daños

Cumplimiento normativo
Verificación de operatividad y funcionamiento de la 

obra
Contratación

A A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Varias colonias del municipio de Nicolás Romero, Estado de México, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Carril reversible en la carretera Tlalnepantla -Villa El Carbón 

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
1235000000001000000000000
00000900010001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

5,455.1 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de
cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra
Retiro, carga, transporte y descarga de barreras de concreto hasta
de 3.00 metros de largo, bacheo superficial, a base de concreto
asfáltico y Carga, acarreo y colocación de barrera tipo zipper road
managed en modulos de hasta 3.00 metros de longitud 

Opinión de la obra auditada

La entidad fiscalizable cumplió con los requisitos
normativos establecidos para la etapa de contratación
de la obra pública y llevó un control adecuado en el
pago de la obra. 

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total - 

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Sin observaciones relacionadascon 
probables daños

Cumplimiento normativo
Costo de obra

Control en la ejecución y pago de la 
obra

Contratación

A A A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Colonia Ampliación Loma de La Cruz, Nicolás Romero, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

-

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Adecuación de lechería en el interior del mercado municipal

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
1235000000001000000000000
000028000300001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

147.9 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de
cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra:
Trabajos preliminares (demoliciones y desmantelamientos), obra
negra y acabados (pisos de loseta, muros de azulejo, pintura en
muros y plafones e instalaciones)

Se advierten presuntas irregularidades derivado de
que la entidad no comprobó que los importes pagados
por concepto de trabajo, correspondieran con lo
ejecutado en la obra. Así mismo se presume que la
Entidad Fiscalizable no aseguró las mejores
condiciones en cuanto al precio de los conceptos
contratados, toda vez que el costo fué superior a lo que
se debió haber pagado.

Se detectaron problables irregularidades relacionadas
con daños al erario, a lo cual, la entidad realizó
reintegros a la Caja de la Tesorería Municipal por 10.0
miles de pesos, por lo cual no persisten irregularidades
relacionadas con daño al erario, subsistiendo la
promoción de responsabilidad administrativa
sancionatoria correspondiente.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total - 

Nivel de cumplimiento

Crítico

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo
Costo de obra

Control en la ejecución y pago de la 
obra

Contratación

A A C

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Diferentes calles, Nicolás Romero, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

5

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Apoyo económico para la construcción de alumbrado público en diferentes calles del municipio de
Nicolás Romero

Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD)

 Cuenta o clave contable
1235000000001000000000000
000029001300001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

34,644.1 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación del costo
de la obra)

Descripción de la obra:
Suministro e instalación de luminarias de alumbrado público

Se presume que la Entidad Fiscalizable no aseguró las
mejores condiciones en cuanto al precio de los
conceptos contratados, toda vez que el costo fué
superior a lo que se debió haber pagado.

Se advierte un presunto daño al erario, ya que no se
realizaron las retenciones establecidas en la
normatividad aplicable al rubro.Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total 3,680.5 

Solicitud de 
Aclaración

Irregularidades en el costo de la obra 2 2,874.1 

Nivel de cumplimiento

Crítico
Otras irregularidades
(Retención del 2 %, 0.2 % y 0.5 %)

3 806.4 

Cumplimiento normativo
Costo de obra

Cumplimiento del ejercicio de los 
recursos del Programa de Acciones 

para el DesarrolloContratación

C C C

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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1 Cumplimiento normativo A

2 Control en la ejecución y pago de las obras C

3 Costo de las obras C

4 Ejercicio de los recursos PAD 2019 C

Matriz del nivel de cumplimiento en obra pública, 

servicios relacionados con la misma, acciones  y/o adquisiciones 

Municipio de Nicolás Romero

Núm. 

Prog.
Componente

Cumplimiento por 

componente
Nivel de cumplimiento

Crítico

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico (C)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: La metodología, criterios y rangos de cumplimiento utilizados se encuentran contenidos en los “Lineamientos internos de la 

Dirección de Auditoría de Obra, de la Auditoría Especial Financiera y de Obra”, para la evaluación de entidades en el control de la obra 

pública. 

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 15 resultados, de los cuales, en cinco no se detectó irregularidad. Los 10 

restantes generaron: 3 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, 5 solicitudes 

de aclaración con motivo de las observaciones y 2 recomendaciones. Los resultados se describen 

cualitativamente en el informe de auditoría.  

Acción promovida Motivo Número 

Importe por 

atender/solventar 

(miles de pesos)

Irregularidades en el costo de la obra 2 2,874.1

Por no realizar el cobro de servicios de control

necesarios para la ejecución de la obra (retenciones)
3 806.4

5 3,680.5

Municipio de Nicolás Romero

Observaciones  relacionadas con probables daños al Erario 

Ejercicio fiscal 2019

Solicitud de aclaración

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

El importe determinado como probable daño al erario público representa el 8.9 por ciento 

respecto a la inversión fiscalizada; mientras que el número de obras en las que se determinaron 

irregularidades representa el 33.3 por ciento respecto al número de obras fiscalizadas, como se 

muestra a continuación: 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

    Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Tipo Motivo Número 

Irregularidades en los procedimientos de ejecución de la

obra pública
2

Otros (Falta de oficio de autorización de la Secretaria del

Ramo para ejecutar obra pública)
1

3Total

Municipio de Nicolás Romero

Acciones a promover ante el OIC

Ejercicio fiscal 2019

Promoción de 

Responsabilidad 

Administrativa 

Sancionatoria (PRAS)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.

0.0

5,000.0

10,000.0

15,000.0

20,000.0

25,000.0

30,000.0

35,000.0

40,000.0

45,000.0

Inversión fiscalizada Importe de Observaciones

. 41,404.4 3,680.5

Importe de Observaciones respecto a la inversión fiscalizada
(Miles de pesos)

100.0%

8.9 %

0

1

2

3

4

5

6

7

Obras fiscalizadas Obras con Observación

. 6 2

Obras fiscalizadas-Obras con Observaciones 
(Número de obras)

100.0%

33.3 %



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Acción promovida Descripción Número 

Implementación de actividades de control en materia de
integración de expedientes

1

Fortalecimiento de competencias profesionales para el
control de las etapas de la obra pública

1

2

Municipio de Nicolás Romero

Recomendaciones 

Ejercicio fiscal 2019

Total

Recomendación

Fuente: Elaboración del OSFEM.  
Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de obra, así como las 
diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en 
las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Municipio de Nicolás Romero, durante el 
proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 
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Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Nicolás Romero 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Nicolás Romero 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nicolás Romero 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Nicolás Romero 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Nicolás Romero (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,200 de 1,900

m
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 

Estado de 
Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa

Aviso y Dictamen 
ISERTP

Estado 
Analítico de 

la Deuda y 
otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás 

Romero, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 

afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás 
Romero (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las dependencias generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan diferencias entre el Estado Analítico del Ejercicio

del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, y los

reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y

Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 33,056.5 miles de pesos de

los cuales el 78.8 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 33,641.8 miles

de pesos, destinados principalmente a servicos personales

con un monto de 25,726.3 miles de pesos.

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por

finalidad, se aprecia que la entidad, ejerció el 77.3 por ciento

del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado

principalmente en las funciones de 02 06 Protección Social y

02 05 Educación.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes

Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Color Significado

No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás 
Romero (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero (2019) 

Puntaje alcanzado: 594.7 de 900.0
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Inventarios de
Bienes Muebles e
Inmuebles y Estado

de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros 
Administrativos. 

Bienes Muebles e 
Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 

sobreejercido

Revisión al 
avance 

mensual del 
presupuesto

Revisión 
Semestral de 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 

aprobado y con 

egreso 
sobreejercido

Registros 
Contables, Bienes 

Muebles e 
Inmuebles

Información 
presupuestal, 

Cuenta Pública e 
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Equilibrio
presupuestario
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nicolás Romero 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.nicolasromero.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  20/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto trans itorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desagregación siguiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de 

transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 06 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Rodolfo Gómez Nava Director 60,800.0 61,701.3 x

Iczel Nicolas Vargas Tesorera 42,560.0 42,560.0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolas Romero

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Nicolás Romero 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nicolás Romero 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 6 Con  reincidencia: 2

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como cuentas de corto
plazo con antigüedad mayor a un año,

debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones

financieras.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y

diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley  de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el 
Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia presenta un nivel 
crítico respecto al crecimiento superior al 
2.0 por ciento en servicios personales; 
ubicándose en un incremento del 25.9 por 
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables

que integran la estructura del Estado de Situación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio

2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros

Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,

siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema

contable en el que se sustenta el registro correcto de las

operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,

así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y

Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha

estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad

municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y

86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 

primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,

norma general de las normas de carácter general del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas

contables 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto

Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo no

corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no

presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta la siguiente cuenta

contable a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo; por un importe total 

de 350.1 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con

precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la

existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

350.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas

contables de hacienda/patrimonio del Estado de Situación

Financiera Comparativo, se identificó que los saldos difieren de los 

revelados en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

por un importe de 2,148.3 miles de pesos; por lo que la entidad no

muestra los cambios o variaciones que sufrieron los distintos

elementos que componen la hacienda pública de la entidad.

2,148.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículos 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, 342, 343, 344 primer párrafo y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

5

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación

global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

6

Una vez revisada la información contenida en las notas a los

Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar

información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose, Memoria y

Gestión Administrativa.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Nicolás Romero

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  6 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 6 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Algunas dependencias presentaron una
inadecuada planeación, entre las cuales
se encuentra presidencia sin
programación de metas y el 91.1 por
ciento de recurso ejercido.

Se identificó que el egreso ejercido en 4
proyectos es mayor al egreso modificado.

Los saldos de bienes muebles e inmuebles
reportados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo difieren de los
presentados en los Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles por 1,348.6 y
3,225.0 miles de pesos, respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
12.6 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que el rubro
de ingresos diversos de los ingresos de gestión del Estado
Analítico de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la
recaudación del ingreso modificado por 165.5 miles de pesos,
asimismo se detectó la entidad registra saldos contrarios a su
naturaleza en el ingreso recaudado por 18.9 miles de pesos.

165.5

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
1,507.8 miles de pesos.

1,507.8

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 1,120.1 miles de pesos.

1,120.1

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
4 proyectos es mayor al egreso modificado por 773.2 miles de
pesos.

773.2

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

5

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones con
cumplimiento porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y
mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto
de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2
Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto
/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

6

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
93.8 por ciento con un cumplimiento de metas del 153.1 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra presidencia sin programación de metas y el 91.1 por
ciento de recurso ejercido, así mismo se detecto que dirección
general no presupuesto egreso y tiene un cumplimiento del
153.0 por ciento de metas.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero

(Miles de pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

14.8

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

No

2

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes
inmuebles presentan diferencia por 3,225.0 miles de pesos;
asimismo, los bienes muebles difieren por 1,348.6 miles de
pesos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el
Estado de Situación Financiera Comparativo, principalmente
en las cuentas de edificios no habitacionales y mobiliario y
equipo de administración.

4,573.6

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó las cifras presentadas en el Estado
de Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles y Reporte de Depreciación difieren; asimismo, la
entidad no realizó el registro de la depreciación acumulada en
el Inventario de Bienes Inmuebles.

702.3

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Nicolás Romero 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Nicolás Romero, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Nicolás Romero 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Nicolás Romero (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

Se cuenta con 0.2 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

Presenta el 16.8 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 

personales

Representan el 31.3 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta un aumento de 1.0 puntos

porcentuales.

Representan el 287.7 por ciento con respecto al total 

del gasto ejercido en servicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta un

incremento de 40.4 puntos porcentuales.

Cumplimiento armonización contable SEVAC 

Representa un promedio general de 78.2 por ciento,

indica un cumplimiento medio en el grado de

armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Nicolás Romero (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Nicolás Romero (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Nicolás Romero (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,333 de 2,100
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Nicolás Romero  

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero, para que 

éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las dependencias generales que integran el ODAS

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan diferencias entre el Estado Analítico del Ejercicio

del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, y los

reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y

Funcional.

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 129,668.0 miles de pesos

de los cuales el 93.4 por ciento corresponde a ingresos de

gestión.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 144,120.1

miles de pesos, destinados principalmente a servicios

generales con un monto de 53,704.2 miles de pesos.

La entidad ejerció el 58.8 por ciento del recurso en la finalidad 

de desarrollo social, reflejado en la función 02 02 vivienda y

servicios a la comunidad.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes

Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero 
 (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Nicolás Romero (2019) 

Puntaje alcanzado: 618.5 de 900.0
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Transparencia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás 

Romero 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.nicolasromero.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  20/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 √

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

10. Económicas

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 14 de agosto de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Héctor Antonio Torres García Director 86,305.0 0.0 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Nicolás 

Romero 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

 Nicolás Romero 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 8 Con  reincidencia: 8

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria

(SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua presenta cuentas contables que
no corresponden a su naturaleza, así
como cuentas de corto plazo con
antigüedad mayor a un año, debido a lo
anterior no muestra la información real
de sus operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables

que integran la estructura del Estado de Situación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio

2019, se identificó que utilizaron la cuentas contables: 1124

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo, 1232 Viviendas, 1249

Otros Bienes Muebles y 2229 Otros Documentos por Pagar a

Largo Plazo; por lo que se contrapone al Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,

siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema

contable en el que se sustenta el registro correcto de las

operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,

así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y

Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se han

estado utilizando dichas cuentas contables; es decir, la entidad

municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y

86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 

primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,

norma general de las normas de carácter general del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas

contables 1112 Bancos/Tesorería, 2111 Servicios Personales por

Pagar a Corto Plazo, 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo,

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo no corresponden a

su naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la

información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a

Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios,

1133 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes

Intangibles, 2111 Servicios Personales por pagar a Corto Plazo,

2112 Proveedores por pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

Contribuciones por pagar a Corto Plazo y 2119 Otras cuentas por

Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 173,035.9 miles de

pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su

procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de

derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

173,035.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

El resultado del análisis de las variaciones identificadas en el

Estado de Situación Financiera Comparativo refleja

inconsistencias en su elaboración y no concuerda con la

clasificación de origen y aplicación que muestra el Estado de

Cambios en la Situación Financiera.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 

y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 97 y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,342, 343, 344 y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente.

Sí

5

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación

global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

6

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente

recaudado, se identifica que difiere con lo presentado en el

formato por concepto de aportación de mejoras por servicios

ambientales al fideicomiso FIPASAHEM por un importe de

35,353.9 miles de pesos y una vez realizada la verificación de la

tarifa del 3.5 por ciento sobre el ingreso efectivamente recaudado,

se identifica que la entidad no realizó el pago por un importe de

1,237.4 miles de pesos por concepto de aportación de mejoras por

servicios ambientales al fideicomiso FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019

donde se exhorta al Organismo Descentralizado Operador de

agua de Nicolás Romero para que cumpla con la operación del

Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales

Hidrológicos del Estado de México.

36,591.3

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-

I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 

régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único

de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas

del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo

del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Si

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

7

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), se identificó que presenta diferencias por un
importe de 33,533.9 miles de pesos, con lo registrado por la
entidad municipal.

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

Por lo cual el Organismo Descentralizado Operador de Agua
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

33,533.9
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

8

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 3.6 miles de pesos.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

3.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  6 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 6 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Algunas dependencias presentaron una

inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y metas realizadas, entre las

cuales se encuentra unidad jurídica con

ejecución de 100.0 por ciento de metas y

el 270.0 por ciento de recursoejercido.

Se identificó que el egreso ejercido en 6

proyectos es mayor al egreso modificado

presentadosobreejercicio.

De la revisión a los movimientos

administrativos de altas y bajas de los

bienes muebles e inmuebles realizados

por la entidad, se identificó que los

registros de altas de bienes muebles

difieren; los informes mensuales

reportaron movimientos por 9,809.4

miles de pesos, sin embargo en la Cuenta

Pública fue posible verificar el monto.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles presentaron un incremento del

39.0 por ciento mientras que los bienes

inmueblesno mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en

algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico

deIngresosdel ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 3,182.7 miles de pesos.

3,182.7

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley deIngresosdelosMunicipiosdel Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por

25,412.2 miles de pesos.

25,412.2

Artículos 20, 36 y 37 dela Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

3

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con

egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un

importe de 8,716.3 miles de pesos.

8,716.3

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

EntidadesFederativasy Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 dela

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

4

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

6 proyectos es mayor al egreso modificado por 9,607.2 miles

de pesos.

9,607.2

Artículos 20, 36 y 37 dela Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

5

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

desahorro presupuestal; asímismo, sedetectaron accionescon

cumplimiento porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y

mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

MunicipiosManual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2.Programación Presupuestaria 3.Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

6

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

204.5 por ciento con un cumplimiento de metas del 100.5 por

ciento; no obstante algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se

encuentraunidad jurídicacon ejecución de100.0 por ciento de

metas y el 270.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos7, 20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis entre el Estado de Situación Financiera

Comparativo y la Balanza de Comprobación, respecto a los

movimientosfinancierosdealtasy bajasdelosbienes mueblese

inmuebles realizados por la entidad, se identificó que los

registros contables de bienes muebles coinciden; sin embargo,

los registros de bienes inmuebles no se realizaron

correctamente.

12,588.8

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado deMéxico

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación deBienes Mueblese Inmueblespara

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

No

2

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebleseinmueblesrealizadospor la entidad, se identificó que

los registros de altas de bienes muebles difieren.

9,809.4

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado deMéxico

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación deBienes Mueblese Inmueblespara

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el

Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventarios de

Bienes Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación

difieren.

6,974.6

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nicolás 

Romero 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Revisión de la Cuenta Pública

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nicolás Romero 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nicolás Romero, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nicolás Romero 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 

Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás 

Romero (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,200 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nicolás Romero 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero, para que 

éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante 17 acciones no se ejecutaron y 23

quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por

ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las dependencias generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado

cuentan con autorización de la Junta Directiva

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan diferencias entre el Estado Analítico del Ejercicio

del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, y los

reportes de las Clasificaciones Económica y Administrativa.

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 1,743.2 miles de pesos de

los cuales el 74.2 por ciento corresponde a ingresos de

gestión.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 1,711.0 miles

de pesos, destinados principalmente a materiales y

suministros con un monto de 994.9 miles de pesos.

De acuerdo a la revisión realizada al egreso ejercido por

finalidad, se aprecia que la entidad, ejerció el 64.7 por ciento

del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado

principalmente en la función 01 05 asuntos financieros y

hacendarios

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de

Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de

Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero 
 (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nicolás Romero (2019) 

Puntaje alcanzado: 688.8 de 900.0
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Transparencia
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nicolás Romero 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.nicolasromero.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  20/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Ref orma a la L G C G  (1 2 / nov/ 2 0 1 2 ) f ormatos  e inf ormación publicada (D OF 3  y 4  de abril de 2 0 1 3 )

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

E s tado analítico del ejercicio del pres upues to de eg res os  del que s e derivarán las  s ig uientes  
clas if icaciones  (también deberá identif icar los  montos  y adecuaciones  pres upues tarias  y 
s ubejercicios  por Ramo y/ o Prog rama):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Inf ormación pres upues taria con la des ag reg ación s ig uiente:

Inf ormación Financiera G ubernamental

Inf ormación contable,  con la des ag reg ación s ig uiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto  Municipal de Cultura Física y Depo rte de Nico lás Ro mero
Publicació n de info rmació n financiera, Título  Quinto  de la LGCG

Cuarto  Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 29 de septiembre de 2020.

Resultado: Del análisis realizado a la cuenta pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nicolás Romero, se detectó que la entidad municipal no 
presentó la documentación necesaria referente a Reporte de Mandos 

Medios y Superiores (nómina), Reporte de Nómina General de la Primera y 
Segunda Quincena de Diciembre, para llevar a cabo la revisión 

correspondiente. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero

(Pesos)

SIN MOVIMIENTOS
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Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nicolás 

Romero 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nicolás Romero 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 6 Con  reincidencia: 6

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presenta inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto al
ejercicio anterior.

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigüedad mayor
a un año, debido a lo anterior no muestra
la información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables que integran la

estructura del Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la

entidad municipal para el ejercicio 2019, se identificó que utilizaron la cuenta

contable: 1251 Software; por lo que se contrapone al Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento

normativo básico para el sistema contable en el que se sustenta el registro

correcto de las operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de

Cuentas, así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y

Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha estado

utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad municipal es reincidente en

su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y 86 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero, 348, y 352 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción

párrafo quinto, norma general de las normas de carácter general del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al Estado de

Situación Financiera, se identificó que las cuentas contables 2111 Servicios

Personales por Pagar a Corto Plazo y 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo

no corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la

información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 339,

341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la normatividad

aplicable ya que presenta las siguientes cuentas contables a corto plazo con

antigüedad mayor a un año; 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo y 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe total de 1,001.0 miles de

pesos. Por lo tanto, los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide

determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal

muestra reincidencia en sus saldos.

1,001.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 50 fracción IX y

XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de

cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación de

cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral 104

de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"

del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a la verificación de los saldos del Estado de Variación en la Hacienda

y Patrimonio, se identificó que no muestra los cambios o variaciones que

sufrieron los distintos elementos que componen la hacienda pública de la entidad; 

por lo que presenta inconsistencias en su elaboración que afectan la toma de

decisiones. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 48,

52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 97 y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 342, 343, 344 primer párrafo y

352 párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

Del análisis realizado a las cuentas contables de efectivo y equivalentes

reflejadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que

difieren de la información presentada en el Estado de Flujos de Efectivo por un

importe de 6.0 miles de pesos.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 48,

52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

6

Del análisis realizado a la cuenta pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nicolás Romero, se detectó que la entidad municipal no presentó la

documentación necesaria referente a Retenciones de Impuesto sobre la Renta

por Salarios, Honorarios y Arrendamientos, para llevar a cabo la revisión

correspondiente.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción I

del Código Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por

pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de  Nicolás Romero

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019
(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 4 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Algunas dependencias presentaron una

inadecuada planeación entre recurso

ejercido y metas realizadas, entre las

cuales se encuentra administración y

finanzas sin ejecución de metas y el 78.2

por ciento de recursoejercido.

Se identificó que la entidad aun sin contar

con egreso aprobado, la entidad ejerció

partidas del gasto presentando

sobreejercicio.

El saldo de bienes muebles reportado en

el Estado de Situación Financiera

Comparativo difiere del presentado en el

Inventario de Bienes Muebles por 33.1

milesde pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles presentaron un incremento del

63.2 por ciento, por otro lado, la entidad

no cuenta conbienesinmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con larevisión realizada, se identificó que el rubro

de servicios de alberca correspondiente a los ingresos de

gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2019 no

alcanzo la recaudación del ingreso modificado por 253.0 miles

de pesos.

253.0

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley deIngresosdelosMunicipiosdel Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

2

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por 20.8

miles de pesos.

20.8

Artículos 20, 36 y 37 dela Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

3

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con

egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un

importe de 754.0 miles de pesos.

754.0

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

EntidadesFederativasy Municipios; 19 fracción IV, 20,36 y 37 dela

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

4

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución, con cumplimiento

porcentual de metasmenor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0

por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto deEgresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

5

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

62.5 por ciento con un cumplimiento de metas del 3.6 por

ciento; no obstante algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se

encuentraadministracion y finanzas sin ejecución demetas y el

78.2 por ciento de recurso ejercido.

Artículos7, 20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebleseinmueblesrealizadospor la entidad, se identificó que

los registros de altas de bienes muebles difieren.

13.1

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado deMéxico

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación deBienes Mueblese Inmueblespara

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

No

2

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles

presentan diferencia por 33.1 miles de pesos, entre el

Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación

Financiera Comparativo principalmente en la cuenta de

mobiliario y equipo educacional y recreativo.

33.1

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

No

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el

Inventario deBienesMueblesdifieredelo querevelan el Estado

de Situación Financiera Comparativo y el Reporte de

Depreciación.

31.4

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero

(Miles de pesos)
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Transparencia 
Municipio de Nopaltepec 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 
artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/nopaltepec.web

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios 

Fecha de consulta: 09/09/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 
establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable x I

2 Organigrama x II B

3 Facultades de cada área x III

4 Directorio de Servidores Públicos  VII

5 Remuneraciones x VIII

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación x IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios x XI

8 Programas de subsidios, estímulos y apoyos x XIV A

9 Presupuesto asignado x XXV A

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios x XXV B

11 Informes financieros, contables y presupuestales x XXXV B

12 Inventario de bienes muebles x XXXVIII A

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles x XXXVIII B

14 Inventarios de bienes inmuebles x XXXVIII D

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles x XXXVIII E

16 Sesiones celebradas de cabildo x II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de
Coordinación Fiscal

x II C

Municipio de Nopaltepec

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple Normatividad

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.nopaltepec.gob.mx

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 21/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 

Quinto transitorio 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 

66 

66 

67 

68 

69 x

72 N/A

76 

78 

81 

79 N/A

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 
deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información contable, con la desagregación siguiente:

Municipio de Nopaltepec
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre
- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes

de diciembre correspondiente a la entidad
- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 15 de diciembre de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
no corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 
Bruto reportado en 

el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Anel Martinez Perez Presidenta Municipal 80,008.78 0.00 x

Crispin Waldo Lazcano Sindico Procurador 46,568.84 0.00 x

Lilia Jazmin Vazquez Aguilar Tesorero Municipal 37,576.24 0.00 x

Angela Malu Bastida Contralor Municipal 25,145.52 0.00 x

Pedro Blanco Hernandez Director de Obras Publicas 28,253.72 0.00 x

Araceli Aguilar Perez Regidor 33,129.94 0.00 x

Benedicto Madrid Lopez Regidor 29,029.94 0.00 x

Florencio Ceron Nava Regidor 33,129.94 0.00 x

Jesus Alberto Delgadillo Blanco Regidor 29,029.94 0.00 x

Judith Patricia Lopez Hernandez Regidor 29,030.18 0.00 x

Lino Martinez De Lucio Regidor 29,029.94 0.00 x

Maria Belem Aguilar Diaz Regidor 29,029.94 0.00 x

Moises Aleman Rodriguez Regidor 33,130.18 0.00 x

Nancy Sanchez Vazquez Regidor 33,129.94 0.00 x

Sergio Escamilla Rodriguez Regidor 29,029.94 0.00 x

Jorge Rivas Aguilar Secretario Municipal 34,468.62 0.00 x

Municipio de Nopaltepec

(Pesos)



Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Nopaltepec 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Nopaltepec 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en
inobservancia de la normativa,
principalmente en categorías pagadas no
autorizadas en el tabulador de sueldos,
así como pagos en exceso en
comparación con el tabulador autorizado.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad tuvo diferentes niveles en los
componentes: Ingresos-Adecuado, Servicios
Personales (Capítulo 1000)-Crítico, Egresos
(Capítulos 2000-9000)-Regular y de Activo
y/o Pasivo-Regular.

La entidad fiscalizada presentó falta de
control en la integración de la
documentación comprobatoria del egreso; y
falta de control presupuestal y contable.

Se generó un probable daño a la
Hacienda Pública del municipio de
Nopaltepec por un importe de 2,958.9
miles de pesos, que representan el 4.7%
de la muestra auditada.

Universo:   113,498.0

Resultados:
Sin observación

Con observación

19
4

15 Importe observado*: 2,958.9

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

15

7
0
8
0

Muestra fiscalizada:
63,109.2

% respecto a la muestra: 4.7%

Alcance de la muestra: 55.6% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 
de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido:  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 2,958.9 miles de pesos, que 
corresponden a los siguientes:  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

23,215.3 24,999.8 1,784.5 7.7% 2.0% 4.9% 6.9% 1,601.9 182.6 X

Municipio de Nopaltepec

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Presupuesto de Egresos Aprobado 
Capítulo 1000 Servicios Personales

Variación 3% o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

(Miles de pesos)

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-033-
SA-01

Participaciones 
federales

Pagos sin comprobación.
Solicitud de 

aclaración
1,533.8

19-AF-033-
SA-02

Participaciones 
federales

Pago de recargos y actualizaciones.
Solicitud de 

aclaración
60.0

19-AF-033-
SA-03

Participaciones 
federales

Categorías pagadas no autorizadas en el tabulador de 
sueldos.

Solicitud de 
aclaración

712.2

19-AF-033-
SA-04

Participaciones 
federales

Pago de conceptos excedentes con relación al 
tabulador de sueldos autorizado.

Solicitud de 
aclaración

329.0

19-AF-033-
SA-05

Participaciones 
federales

Categorías pagadas no autorizadas en el tabulador de 
sueldos.

Solicitud de 
aclaración

116.6

19-AF-033-
SA-06

Participaciones 
federales

Pagos sin comprobación ni justificación.
Pliego de 

observaciones
185.8

19-AF-033-
SA-07

Participaciones 
federales

Pago de recargos y actualizaciones.
Pliego de 

observaciones
21.5

2,958.9

Municipio de Nopaltepec

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total
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Promociones de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria (PRAS) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LDFEFyM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 
las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 
en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Nopaltepec, durante 
el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría.  

Número

19-AF-033-PRAS-01

19-AF-033-PRAS-02

19-AF-033-PRAS-03

19-AF-033-PRAS-04

19-AF-033-PRAS-05

19-AF-033-PRAS-06 Falta de control presupuestal y contable.

19-AF-033-PRAS-07
Falta de transparencia en la publicación de remuneraciones de los servidores 
públicos.

19-AF-033-PRAS-08

Diferencia del comparativo del impuesto predial entre el formato de recaudación y la cuenta pública 
municipal.

Falta de cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la LDFEFyM.

Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en IPOMEX .

Municipio de Nopaltepec

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Diferencia del comparativo de los derechos por suministro de agua entre el formato de recaudación y 
la cuenta pública municipal.

Falta de control en la integración de la documentación comprobatoria del capítulo 1000.

Falta de control presupuestal y contable.
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Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de 

Fiscalización, se consideró un universo de 113,498.0 miles de pesos y se determinó una muestra 
de 63,109.2 miles de pesos, que representa el 55.6% del universo seleccionado. La auditoría se 

practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio fiscal que 
concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la normativa, 

principalmente en categorías pagadas no autorizadas en el tabulador de sueldos, así como pagos 
en exceso en comparación con el tabulador autorizado, lo que generó un probable daño a la 

Hacienda Pública del municipio de Nopaltepec por un importe de 2,958.9 miles de pesos, que 
representa el 4.7% de la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente hubo falta de 

control en la integración de la documentación comprobatoria del egreso; falta de control 
presupuestal y contable, y el presupuesto autorizado y pagado rebasa el límite establecido en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios respecto de Servicios 
Personales. 

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 
de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de auditoría 

financiera, se obtuvo un resultado general “regular”.  
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nopaltepec 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Nopaltepec 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Nopaltepec (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,067 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión y fiscalización superior de la 

Cuenta Pública 2019 al Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Nopaltepec, para que éste dé atención a Resultados del Análisis de la Revisión de la 

Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 
diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y 

reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo es timado en los  ingres os  de ges tión.

La entidad pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o
ejercido; no obs tante 4 acciones no s e ejecutaron y 14
quedarón en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por
ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Las Dependencias Generales que integran el S is tema
Municipal DIF pres entaron una inadecuada planeación entre
el recurs o ejercido y las  metas  realizadas . 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingres os Es timada y Pres upues to de Egres os Aprobado
cuentan con autorización de s u Órgano Máximo de
Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad
pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del
Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,
como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,
Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 5,110.6 miles de pes os de
los cuales el 96.1 por ciento corres ponde a participaciones ,
aportaciones , trans ferencias , as ignaciones , s ubs idios y
otras  ayudas .

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 4,956.7 miles
de pes os , des tinados principalmente a s ervicios pers onales
con un monto de 3,152.2 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 87.9 por ciento del recurs o en la
finalidad de des arrollo s ocial, reflejado principalmente en la
función 02 06 protección s ocial.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada regis trada en el Inventario de
Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Reporte de
Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec (2019) 

Puntaje alcanzado: 700.8 de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nopaltepec 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.nopaltepec.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  10/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de 

transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 10 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Elvia Álvarez Martínez Directora 16,095.4 0.0 x

Marlen Cari Morales Rivas Tesorera 16,095.4 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Nopaltepec 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Nopaltepec 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 9 Con  reincidencia: 6

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal no presenta notas a 
los Estados Financieros con información 
veraz, oportuna, relevante y suficiente 
que indiquen la situación actual del ente 
público.

El Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la  Familia, no cumple con sus 
obligaciones fiscales, con el registro 
contable y presentación en tiempo y 
forma con el Servicio d e  Administración 
Tributaria (SAT), por lo cual presentó 
actualizaciones y recargos en el ejercicio 
2019.

El Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la  Familia, presenta un nivel 
critico, de acuerdo a los Resultados 
obtenidos, se identificaron reincidencias 
con respecto al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presenta un nivel crítico respecto 
al crecimiento superior al 2.0 por ciento 
en servicios personales; ubicándose en un 
incremento del 9.4 por ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables

que integran la estructura del Estado de Situación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio

2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros

Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,

siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema

contable en el que se sustenta el registro correcto de las

operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,

así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y

Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha

estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad

municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y

86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 

primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,

norma general de las normas de carácter general del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas

contables 1111 Efectivo, 2112 Proveedores por Pagar a Corto

Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto

Plazo, no corresponden a su naturaleza económica, por lo que la

entidad no presenta la información real de sus operaciones

financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año;1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a

Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestacion de Servicios a

Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

COntribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo por un importe total de 357.0 miles de

pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su

procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de

derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

357.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables

que afectan a la cuenta por un importe de 456.0 miles de pesos no

presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno,

de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

456.0

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

5

Del análisis realizado a las cuentas contables de efectivo y

equivalentes reflejadas en el Estado de Situación Financiera

Comparativo, se corroboró que difieren de la información
presentada en el Estado de Flujos de Efectivo por un importe de

240.0 miles de pesos.

240.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

6

El resultado del análisis de las variaciones identificadas en el

Estado de Situación Financiera Comparativo refleja diferencia con

el origen y aplicación que muestra el Estado de Cambios en la

Situación Financiera por un importe de 278.5 miles de pesos.

278.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 

y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 97 y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,342, 343, 344 y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente.

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

7

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

8

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por

pagar de 43.9 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 2.2 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

46.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

9

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar

información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose 

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  2 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 1 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante, se detectó que no
se ejecutaron en su totalidad las acciones
programadas.

Se identificó que el total del egreso
ejercido fue del 97.0 por ciento con un
cumplimiento de metas del 95.7 por
ciento; no obstante algunas dependencias
generales presentaron una inadecuada
planeación.

Los saldos de bienes muebles e inmuebles
reportados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo difieren de los
presentados en los Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles por 65.2 y 256.7
miles de pesos, respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
5.9 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectó que no se ejecutaron en su totalidad las acciones
programadas.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

2

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
97.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 95.7 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra presidencia (A00) con ejecución de 4.2 por ciento de
metas y el 100.0  por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec
(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Del anális is realizado a la información contable y
adminis trativa, s e detectó que los s aldos de los bienes
inmuebles pres entan diferencia por 256.7 miles de pes os ;
as imis mo, los bienes muebles difieren por 65.2 miles de
pes os de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y
el Es tado de S ituación Financiera Comparativo,
principalmente en las cuentas 1231 terrenos , 1233 edificios
no habitacionales , 1241 mobiliario y equipo de
adminis tración y 1242 mobiliario y equipo educacional y
recreativo.

321.9

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro"
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios
del Es tado de México; Lineamientos para el R egis tro y Control
del Inventario y la Conciliación y Des incorporación de Bienes
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fis calizables
Municipales del Es tado de México", publicados en la Gaceta del
Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y Lineamientos de
Control Financiero y Adminis trativo para las Entidades
Fis calizables Municipales del Es tado de México", publicados en
la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

S í

2

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada
del ejercicio 2019, s e identificó que el s aldo regis trado en el
Inventario de Bienes Muebles difiere de lo que revela el
R eporte de Depreciación; as imis mo, la entidad no realizó el
cálculo de la depreciación y el regis tro contable
corres pondiente de la cuenta edificios  no habitacionales .

409.9

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México 

S í

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nopaltepec 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nopaltepec, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 

normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nopaltepec 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec 

(2019) 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nopaltepec 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec, para que éste 
dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación es timada en los
ingres os  de ges tión. 

La entidad pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o
ejercido; no obs tante, s e detectó que no s e ejecutaron en s u
totalidad las  acciones  programadas .

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE
pres entaron una inadecuada planeación entre el recurs o
ejercido y las  metas  realizadas . 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingres os
Es timada y Pres upues to de Egres os  Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad
pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del
Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,
como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,
Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 798.6 miles de pes os de
los  cuales  el 100.0 por ciento corres ponde a participaciones , 
aportaciones , trans ferencias , as ignaciones , s ubs idios y
otras  ayudas .

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 677.6 miles
de pes os , des tinados principalmente a s ervicios pers onales
con un monto de 399.3 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 64.2 por ciento del recurs o en la
finalidad de des arrollo s ocial reflejado principalmente en la
función 02 04 recreación, cultura y otras manifes taciones
s ociales .

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada pres entada en el Es tado de
S ituación Financiera Comparativo difiere de la reflejada en el
Inventario de Bienes  Muebles .
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Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nopaltepec (2019) 

Puntaje alcanzado: 703.4 de 900.0
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Inventarios de
Bienes Muebles e

Inmuebles y Estado
de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 

Bienes Muebles e 
Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 
sobreejercido

Revisión al 
avance 
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presupuesto
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Bienes 
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Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 
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egreso 
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Registros 
Contables, Bienes 
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Información 
presupuestal, 

Cuenta Pública e 
informe mensual

de diciembre

Equilibrio
presupuestario
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Transparencia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nopaltepec 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.nopaltepec.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  10/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 10 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Juan Manuel Arroyo Ferrer Director General 13,088.5 0.0 x

Brenda Josefina Chalqueño Saucedo Director de Admón y Finanzas 10,176.9 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nopaltepec 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nopaltepec 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 7 Con  reincidencia: 6

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

La entidad municipal no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.
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Revisión de la Cuenta Pública

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros
Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema
contable en el que se sustenta el registro correcto de las

operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,
así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y
Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha
estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y

86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,

norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo y
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo no

corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no
presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las cuentas contables a
corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123 Deudores
Diversos por cobrar a Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por

Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto
Plazo; por un importe total de 24.1 miles de pesos. Por lo tanto los
saldos no muestran con precisión su procedencia e impide
determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones

de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

24.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado

de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 52.4 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

52.4

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad no presentó información para identificar sí, rebasó
el porcentaje establecido para la asignación global de recursos

aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

6

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y
Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de Administración

Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal incumplió
con la presentación de la información solicitada de manera
correcta y completa, lo que impidió realizar la revisión.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

30.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

7

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: de Desglose, Memoria y

Gestión Administrativa.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  6 Número de Resultados: 2

Con  reincidencia: 3 Con reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que el egreso ejercido en un
proyecto es mayor al egreso modificado
por 26.3 miles de pesos.

Se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante, se detectó que no
se ejecutaron en su totalidad las acciones
programadas.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 3.8
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles no presentaron variación en los
saldos de sus cuentas, por otro lado, la
entidad no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 62.5 miles de pesos.

62.5

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
122.0 miles de pesos.

122.0

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 118.7 miles de pesos.

118.7

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

No

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
un proyecto es mayor al egreso modificado por 26.3 miles de
pesos.

26.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

5

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectó que no se ejecutaron en su totalidad las acciones
programadas.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

6

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
93.9 por ciento sin cumplimiento de metas; no obstante las
dependencias generales presentaron una inadecuada
planeación. 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

No

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles
difieren por 3.8 miles de pesos entre el Inventario de Bienes
Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,
principalmente en las cuentas 1244 vehículos y equipos de
transporte y 1246 maquinaria, otros equipos y herramientas.

3.8

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el Estado
de Situación Financiera Comparativo difiere de lo que revela el
Inventario de Bienes Muebles; asimismo, la entidad no realizó el
registro correspondiente en el Reporte de Depreciación.

47.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec

(Miles de pesos)
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Auditoría de Desempeño 
Municipio de Ocoyoacac 

Criterios de selección 

Con motivo de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Municipal 2019, el programa 
Desarrollo urbano, en lo referente a los proyectos Pavimentación de calles y Participación 
comunitaria para el mejoramiento urbano; el programa Alumbrado público, en lo concerniente al 
proyecto Alumbrado público; y el programa Electrificación, en el proyecto Electrificación rural; 
fueron seleccionados teniendo en cuenta los criterios institucionales y particulares establecidos 
para la integración del Programa Anual de Auditorías (PAA) 2020 del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar el desempeño del municipio de Ocoyoacac en la ejecución del programa Desarrollo 
urbano, en lo referente a los proyectos Pavimentación de calles y Participación comunitaria para 
el mejoramiento urbano; el programa Alumbrado público, en lo concerniente al proyecto 
Alumbrado público; y el programa Electrificación, en el proyecto Electrificación rural; para 
verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, e incluyó la 
evaluación de: la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de los proyectos presupuestarios, 
mediante el análisis del logro de las metas asociadas a los indicadores de desempeño; la eficiencia 
en el cumplimiento de las metas programadas y del análisis comparativo entre el logro de éstas y 
la evidencia documental respectiva, concerniente a los proyectos fiscalizados; y la congruencia de 
las actividades establecidas para los proyectos presupuestarios, respecto al alcance de los 
objetivos de los mismos. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normatividad aplicable a la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública y teniendo como referencia los principios y técnicas establecidos en 
las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores: ISSAI 3100 Directrices 
para la auditoría de desempeño: principios clave e ISSAI 300 Principios fundamentales de las 
auditorías de desempeño, emitidas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), y la Norma Profesional de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización número 300 Principios fundamentales de la 
auditoría de desempeño; para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. 
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Auditoría de Desempeño 

Municipio de Ocoyoacac 

Resultado 1 Eficacia en el desempeño del proyecto Pavimentación de calles 

Para el año 2019, el municipio de Ocoyoacac se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto Pavimentación 
de calles, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que la entidad fiscalizada no cuenta con 
metas asociadas a indicadores de desempeño para medir el logro del objetivo del proyecto fiscalizado. Derivado de 
lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 54 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, 
inciso d), fracción III, inciso b) y fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-04-R-01

Para que el municipio de Ocoyoacac cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Pavimentación de calles, acreditando el logro de las metas asociadas a los indicadores de 
desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 
del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Recomendación 
19-AD-04-R-02

Para que el municipio de Ocoyoacac formule e implemente indicadores suficientes, 
competentes y pertinentes que contribuyan a la medición del objetivo del proyecto 
Pavimentación de calles; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 54 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado 
de México y M unicipios; y 20, fracción VI, inc iso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 2 
Congruencia en la programación y ejecución de obras públicas en materia 

de pavimentación 
El municipio de Ocoyoacac ejecutó 12 obras de pavimentación que no se encuentran plasmadas en el Plan de 
Desarrollo Municipal 2019-2021; además, se verificó que dicho Plan no contiene información sobre la 
identificación de calles en rezago de pa vimentación, las cuales son susceptibles de ser atendidas con el servicio que 
entrega el proyecto Pavimentación de calles, por lo que las 14 obras de pavimentación ejecutadas en 2019 no 
están soportadas en una planeación dirigida a atender la condición de rezago de pavimentación. Derivado de lo 
anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, fracción IV, 20, fracción 
IV, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 88 y 96 Bis, fracción XV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso a) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-04-R-03

Para que el municipio de Ocoyoacac ejecute obras de pavimentación congruentes con las 
prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal, así mismo identifique, programe y 
ejecute acciones para atender las calles en rezago de pavimentación, a efecto de lograr el 
objetivo del proyecto Pavimentación de calles; lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 88 y 96 Bis, fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 19, fracción IV, 20, fracción IV, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; y 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso a) del Reglamento de la 
Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Pavimentación de calles  

La entidad fiscalizada no definió en su planeación acciones dirigidas a reducir el rezago en materia de pavimentación; 
en consecuencia, con las acciones ejecutadas no se tiene certeza del abatimiento de dich o rezago. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 3 
Eficacia en la planeación, programación y ejecución de las obras de 

participación comunitaria para el mejoramiento urbano programadas 
Para el año 2019, el municipio de Ocoyoacac se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto Participación 
comunitaria para el mejoramiento urbano, ya que no ejecutó la obra denominada Imagen urbana en el barrio de 
San Miguel, considerada en los formatos técnicos PbRM-02a Calendarización de metas de actividad por proyecto y 
PbRM-01c Programa anual de metas de actividad por proyecto, por lo que no fue posible constatar el 
cumplimiento del objetivo del proyecto auditado. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no 
aplicó lo establecido en los artículos 88 y 96 Bis, fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
19, fracción IV y  20, fracción IV, 37 y 3 8 de l a Ley de Pl aneación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, 
inciso d) y fracción III, incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 
344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-04-R-04

Para que el municipio de Ocoyoacac logre la consecución de las metas determinadas para 
garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario Participación comunitaria 
para el mejoramiento urbano; lo anterior, a efecto de a tender lo establecido en los artículos 37 
y 38 de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Mu nicipios; y 2 0, fracción III, inciso b) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-04-R-05

Para que el municipio de Ocoyoacac evidencie con elementos probatorios suficientes, 
competentes, pertinentes y relevantes, el cumplimiento de las metas establecidas en el 
Programa anual, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo del proyecto 
presupuestario Participación comunitaria para el mejoramiento urbano; lo anterior, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Recomendación 
19-AD-04-R-06

Para que el municipio de Ocoyoacac establezca metas congruentes que le permitan dar 
cumplimiento al objetivo del proyecto Participación comunitaria para el mejoramiento urbano; 
lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Participación comunitaria 
para el mejoramiento urbano 

La entidad fiscalizada al no ejecutar la acción programada de mejoramiento de imagen urbana, no ofrece certeza 
sobre el fortalecimiento del desarrollo urbano en el municipio con la participación de la ciudadanía. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 4 Eficacia en la ejecución del proyecto Alumbrado público 

Para el año 2019, el municipio de Ocoyoacac se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto Alumbrado 
público, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que no remitió información suficiente, 
competente, pertinente y relevante para acreditar el cumplimiento total de las metas asociadas a los indicadores de 
desempeño. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 
37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 
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Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-04-R-07 

Para que el municipio de Ocoyoacac cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Alumbrado público, acreditando el logro de las metas asociadas a los indicadores de 
desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 
del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 5 
Eficacia en las acciones de instalación de luminarias ahorradoras en el 

municipio de Ocoyoacac 
Para el año 2019, el municipio de Ocoyoacac se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto Alumbrado 
público, toda vez que no proporcionó información suficiente, competente, pertinente y relevante, respecto a los 
registros históricos que permitan constatar que la instalación de luminarias del servicio de alumbrado público, se 
realizó con base en la identificación de las necesidades de mantenimiento y/o  sustitución, lo anterior para 
satisfacer los requerimientos de la población sobre este servicio. Derivado de lo anterior, se presume que la 
entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 20, fracción II, incisos a) y d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-04-R-08 

Para que el municipio de Ocoyoacac cuente con elementos probatorios suficientes, 
competentes, pertinentes y relevantes, respecto a los registros históricos sobre el estado que 
guardan las luminarias, a efecto de que se optimice su instalación para la atención de las 
necesidades de l a población, a fin de dar cumplimiento al objetivo del proyecto presupuestario 
Alumbrado público; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, incisos a) y d) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código 
Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 6 
Eficacia del municipio de Ocoyoacac en el ahorro del consumo de energía 

eléctrica 
Para el año 2019, el municipio de Ocoyoacac se presume de ineficaz en el cumplimiento del objetivo del proyecto 
Alumbrado público, toda vez que no acreditó con evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, la 
reducción en el consumo de energía eléctrica del servicio de alumbrado público; derivado de lo anterior, se 
presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios; y 3 44 Código Financiero del Estado de M éxico y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-04-R-09 

Para que el municipio de Ocoyoacac cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Alumbrado público, contando con elementos probatorios suficientes, competentes, 
pertinentes y relevantes, que acrediten la reducción en el consumo de e nergía eléctrica para la 
prestación del servicio que otorga el proyecto auditado; lo anterior, para dar cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de 
México y M unicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 7 Eficiencia en la ejecución del proyecto Alumbrado público 

Para el año 2019, el municipio de Ocoyoacac presenta un ineficiente desempeño en la ejecución del proyecto 
Alumbrado público, en razón de que la entidad presenta un grado de cumplimiento del 0.0 por ciento, en la meta 
denominada Cambios de lámparas ahorradoras led, toda vez que no cuenta con evidencia documental suficiente, 
competente, relevante y pertinente que acredite el porcentaje de avance reportado; derivado de lo anterior, se 
presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios y 3 44 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-04-R-10

Para que el municipio de Ocoyoacac evidencie con elementos probatorios suficientes, 
competentes, pertinentes y relevantes, el cumplimiento de las metas establecidas en el 
Programa anual, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo del proyecto 
presupuestario Alumbrado público; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, 
fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Recomendación 
19-AD-04-R-11

Para que el municipio de Ocoyoacac logre la consecución de las metas determinadas para 
garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario Alumbrado público; lo 
anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 37 y 38 Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 8 Eficiencia en la ejecución del proyecto Alumbrado público 

Para el año 2019, el municipio de Ocoyoacac se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto Alumbrado 
público, toda vez que los datos plasmados en los formatos técnicos PbRM-01c Programa anual de metas de 
actividad por proyecto, PbRM-02a Calendarización de metas de actividad por proyecto, PbRM-08c Avance 
trimestral de metas de actividad por proyecto, Dictamen de reconducción y actualización programática – 
presupuestal 2019 y la evidencia documental remitida a este Órgano Fiscalizador, no coinciden entre sí, respecto a 
la programación de la meta Cambios de lámparas ahorradoras led y la reconducción de la misma por la meta 
Efectuar reparaciones de luminarias; así mismo, no remiten evidencia comprobatoria de la ejecución de las metas: 
Sustitución de lámparas ahorradoras e Instalación de lámparas ahorradoras. Derivado de lo anterior, se presume 
que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, fracción IV, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-04-R-12

Para que el municipio de Ocoyoacac asegure la consistencia en el registro programático de 
las metas establecidas en su Programa anual, que hayan sido objeto de reconducción y/o 
actualización, a efecto de que se acredite con elementos probatorios suficientes, 
pertinentes, competentes y relevantes, su ejecución y monitoreo, a través de los formatos 
técnicos de programación y seguimiento de metas de actividad; lo anterior, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 19, fracción IV, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 Código Financiero del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 9 
Eficiencia en las acciones de mantenimiento del alumbrado público en el 

municipio de Ocoyoacac 
Para el ejercicio 2019, el municipio de Ocoyoacac se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Alumbrado público, en razón de que la entidad no acreditó con evidencia documental relevante, suficiente, 
competente y pertinente que las acciones de mantenimiento al sistema de alumbrado público se hayan 
determinado conforme a las necesidades de la población; derivado de lo anterior, se presume que la entidad 
fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 
344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-04-R-13 

Para que el municipio de Ocoyoacac evidencie con elementos probatorios suficientes, 
competentes, pertinentes y relevantes, que las acciones de mantenimiento y/o reparación 
de alumbrado público se hayan determinado con base en las solicitudes que al efecto 
presente la población, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo del 
proyecto presupuestario Alumbrado público; lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Alumbrado público 

La entidad fiscalizada no ofrece certeza del cumplimiento del objetivo del proyecto Alumbrado público, al no disponer 
de evidencia que permita constatar que la instalación de luminarias atendió las necesidades de mantenimiento y/o 
sustitución, así mismo, no se redujo el consumo de energía eléctrica de este servicio; en consecuencia, no se garantiza 
la seguridad para la movilidad de los habitantes del municipio, ni la modernización de la infraestructura en materia de 
alumbrado público. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 10 Eficiencia en la ejecución del proyecto Electrificación rural 

El municipio de Ocoyoacac remitió los formatos técnicos PbRM-01c Programa anual de metas de actividad por 
proyecto, PbRM-02a Calendarización de metas de actividad por proyecto, PbRM-08c Avance trimestral de metas 
de actividad por proyecto, Reconducción y actualización programática – presupuesta 2019 y el Convenio de 
coordinación de la Comisión Federal de Electricidad distribución DVMS – Gobierno del Estado de México – 
Municipio de Ocoyoacac 01/2019 - No. D421_062OCO_GM07/19 de fecha 20 de septiembre de 2019, que en su 
conjunto, acreditan la ejecución de la meta denominada Suscribir convenio con el Gobierno del Estado y la 
Comisión Federal de E lectricidad para electrificación. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Transparencia 
Municipio de Ocoyoacac 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.ocoyoacac.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  22/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 √

66 √

66 √

67 √

68 √

69 √

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Ocoyoacac
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 16 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

 Anallely Olivares Reyes Presidenta Municipal 104,716.0 104,716.0 

 Jesús Maximino Contreras Martínez Síndico 86,700.0 86,700.0 

Roberta Ibarra Armendáriz Regidora 1 75,570.0 75,570.0 

 Antonio García Pulido Regidor 2 75,570.0 75,570.0 

 Isabel Marina Díaz González Escamilla Regidora 3 75,570.0 75,570.0 

Raúl Castillo García Regidor 4 75,570.0 75,570.0 

Silvia Reyes Díaz Regidora 5 75,570.0 75,570.0 

Moisés Bailon Márquez Regidor 6 75,570.0 75,570.0 

Arturo Rodríguez Reyes Regidor 7 75,570.0 75,570.0 

José Valladares Monroy Regidor 8 75,570.0 75,570.0 

Beatriz Solís Rojas Regidora 9 75,570.0 75,570.0 

María Angélica Linarte Ballesteros Regidora10 75,570.0 75,570.0 

Municipio de Ocoyoacac

(Pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9



Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Ocoyoacac 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Auditoría de Desempeño 
Municipio de Ocoyoacac 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de desempeño, así como las diversas 
manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Ocoyoacac, durante el proceso de 
ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen de observaciones y de acciones emitidas 

Se determinaron 10 resultados con 10 observaciones, de las cuales una fue atendida por la entidad 
fiscalizada antes de la emisión de este Informe de Auditoría de Desempeño, por lo que finalmente 
se generaron 13 recomendaciones. 

Resultados finales: 10 Observaciones: 9 Recomendaciones: 13

Dictamen: con salvedad. 

El municipio de Ocoyoacac, en términos
generales, cumplió con las disposiciones
normativas y administrativas aplicables,
excepto por los resultados con observaciones
que se precisan en el apartado
correspondiente de este informe.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Para el proyecto Pavimentación de calles, la
entidad fiscalizada careció de indicadores que
permitan medir el cumplimien to de su
objetivo; así mismo, en el proyecto
Participación comunitaria para el
mejoramiento u rbano no acreditó el
cumplimiento del objetivo del citado
proyecto.

La entidad fiscalizada no remitió evidencia
documental suficiente, competente,
pertinen te y relevante para ac reditar el
cumplimiento de las actividades establecidas
en los proyectos Pavimentación de calles y
Alumbrado público.

Para el proyecto Alumbrado público no existe
congruencia en los datos plasmados en los
formatos técnicos y en la evidencia
documental, respec to a la programación de la
meta Cambios de lámparas ahorradores led y
la reconducción de la misma, por la meta
Efectuar reparaciones de luminarias.
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Dictamen 

Opinión con salvedad 

El presente dictamen se emite el 6 de enero de 2021, fecha de conclusión de los trabajos de 

fiscalización. La Auditoría de Desempeño al programa Desarrollo urbano, en lo referente a los 
proyectos Pavimentación de calles y Participación comunitaria para el mejoramiento urbano; al 

programa Alumbrado público, en lo concerniente al proyecto Alumbrado público; y al programa 
Electrificación, en el proyecto Electrificación rural; se practicó sobre la información 

proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Esta auditoría fue 
planeada y desarrollada con el fin de fiscalizar el desempeño del municipio de Ocoyoacac en la 

ejecución de los programas y proyectos presupuestarios señalados, para verificar el cumplimiento 
de sus objetivos y metas, por lo que se aplicaron los procedimientos y las pruebas que se 

estimaron necesarios; en consecuencia, existe una base razonable para emitir la opinión siguiente: 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera que, en términos generales, 

el municipio de Ocoyoacac cumplió con las disposiciones normativas y administrativas aplicables 
respecto de las operaciones examinadas del ejercicio fiscal 2019, excepto por los resultados con 

observaciones que se precisan en el apartado correspondiente de este informe, y que se refieren 
principalmente a los aspectos siguientes: 

Eficacia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Respecto a los proyectos Pavimentación de calles y Alumbrado público, se constató que la
entidad fiscalizada no acreditó el cumplimiento del objetivo del proyecto, toda vez que,

para el primero careció de metas asociadas a los indicadores de desempeño; mientras que
para el segundo proyecto, no se acreditó el cumplimiento total de dichas metas.

 Con relación al proyecto Participación comunitaria para el mejoramiento urbano, no se
ejecutó la acción programada para el mejoramiento de la imagen urbana del municipio.

 Así mismo, se verificó que la instalación de luminarias no atendió las necesidades de
mantenimiento y/o sustitución; además, no se redujo el consumo de energía eléctrica de
este servicio.

Eficiencia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Se verificó que la entidad fiscalizada registró un cumplimiento de metas superior al 110.0
por ciento en el proyecto Alumbrado público (en 1 de 4 actividades); no obstante lo

anterior, al comparar los niveles de cumplimiento de metas reportados en los formatos
técnicos de avance programático, respecto a la información y documentación remitida por

la entidad fiscalizada, se corroboró que las actividades ejecutadas no estuvieron
suficientemente soportadas para el proyecto Alumbrado público (en 1 de 4).

 Se identificaron inconsistencias entre los registros reportados en los formatos de avance
programático, Dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal
2019 y la evidencia documental remitida, respecto a la programación de la meta Cambios

de lámparas ahorradoras led y la reconducción de la misma por la meta Efectuar
reparaciones de luminarias.



E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

 Con relación al proyecto Pavimentación de calles, se constató que la entidad municipal no

acreditó la identificación y atención de calles en condición de rezago de pavimentación.

Congruencia en la programación de las metas ejecutadas del proyecto fiscalizado 

 Respecto al proyecto Pavimentación de calles, se corroboró que la entidad fiscalizada

ejecutó 12 de 14 obras en materia de pavimentación que no guardaron relación con las
líneas de acción plasmadas en el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, además de que

no dispuso de evidencia para acreditar que tales obras atendieron las calles en condición
de rezago de pavimentación.

Derivado de lo anterior, se presume de ineficaz e ineficiente el desempeño de la entidad 
municipal en la ejecución de los multicitados proyectos presupuestarios, en virtud de que no se 

acreditó con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente el cabal cumplimiento de 
los objetivos de dichos proyectos, establecidos en la Estructura Programática Municipal 2019. 
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Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Ocoyoacac 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Ocoyoacac 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Auditoría de Desempeño 
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Resultados de la Fiscalización 





E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

Auditoría de Desempeño 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Ocoyoacac 

Criterios de selección 

Con motivo de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Municipal 2019, el programa 
Desarrollo integral de la familia, en lo referente al proyecto Fomento a la integración de la familia; el 

programa Comunicación pública y fortalecimiento informativo, en el proyecto Difusión y 
comunicación institucional; el programa Alimentación y nutrición familiar, en lo concerniente al 

proyecto Cultura alimentaria; y el programa Alimentación para la población infantil, en el proyecto 
Desayuno escolar comunitario; fueron seleccionados teniendo en cuenta los criterios 

institucionales y particulares establecidos para la integración del Programa Anual de Auditorías 
(PAA) 2020 del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar el desempeño del Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac en la ejecución del programa 

Desarrollo integral de la familia, en lo referente al proyecto Fomento a la integración de la familia; el 
programa Comunicación pública y fortalecimiento informativo, en el proyecto Difusión y 

comunicación institucional; el programa Alimentación y nutrición familiar, en lo concerniente al 
proyecto Cultura alimentaria; y el programa Alimentación para la población infantil, en el proyecto 

Desayuno escolar comunitario; para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, e incluyó la evaluación 
de: la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de los proyectos presupuestarios, mediante el 

análisis del logro de las metas asociadas a los indicadores de desempeño; la eficiencia en el 
cumplimiento de las metas programadas y del análisis comparativo entre el logro de éstas y la 

evidencia documental respectiva, concerniente a los proyectos fiscalizados; la congruencia de las 
actividades establecidas para los proyectos presupuestarios, respecto al alcance de los objetivos de 

los mismos; y la percepción de las personas registradas como beneficiarios de los servicios prestados 
por la entidad fiscalizada. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normatividad aplicable a la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública y teniendo como referencia los principios y técnicas establecidos en las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores: ISSAI 3100 Directrices para la auditoría 

de desempeño: principios clave e ISSAI 300 Principios fundamentales de las auditorías de 
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desempeño, emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI, por sus siglas en inglés), y la Norma Profesional de Auditoría del Sistema Nacional de 
Fiscalización número 300 Principios fundamentales de la auditoría de desempeño; para asegurar el 

logro del objetivo y el alcance establecidos. 

Auditoría de Desempeño 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Ocoyoacac 

Resultado 1 Eficacia en el desempeño del proyecto Fomento a la integración de la familia 

Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto Fomento 
a la integración de la familia, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que con base en la 
revisión y análisis de la evidencia presentada, se acreditaron resultados de los indicadores inconsistentes a lo 
manifestado por la entidad en el formato técnico PbRM-08b Fichas técnicas de seguimiento de indicadores de gestión 
o estratégicos; en este sentido, el indicador Porcentaje en la prestación de servicios asistenciales orientados al apoyo 
de familias vulnerables y/o sujetas a asistencia social, reportó un nivel de cumplimiento de 157.2 por ciento y el
indicador Porcentaje de otorgamiento de asesoría jurídica, con un 89.2 por ciento. Derivado de lo anterior, se presume 
que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación  
19-AD-09-R-01 

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac cumpla con el objetivo del proyecto 
presupuestario Fomento a la integración de la familia, acreditando el logro de las metas 
asociadas a los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, 
inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 2 
Eficiencia en el desempeño del proyecto Fomento a la integración de la 

familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac presume de un ineficiente desempeño en la ejecución del 
proyecto Fomento a la integración de la familia, toda vez que manifiesta una ejecución programática incongruente con 
respecto al ejercicio del presupuesto del proyecto, además de no contar con el total de la evidencia comprobatoria del 
grado de cumplimiento reportado; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 10, 19, fracción 
VI y 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación  
19-AD-09-R-02 

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac asegure la congruencia entre el nivel de 
cumplimiento del  proyecto presupuestario Fomento a la integración de la familia y el 
presupuesto ejercido, a fin de que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario, 
incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos, para garantizar la 
eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento del objetivo del proyecto fiscalizado; lo 
anterior, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 19, fracción VI y 36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 3 
Eficiencia en los resultados obtenidos en la ejecución de las metas del 

proyecto Fomento a la integración de la familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Fomento a la integración de la familia, en virtud de que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato 
técnico PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre 
las metas alcanzadas y la evidencia documental, remitida por la entidad fiscalizable a este Órgano Técnico; se 
corroboraron incumplimientos en las metas: Realizar actividades recreativas y culturales para la integración 
familiar, con 33.3 por ciento; Realizar estudios socioeconómicos para apoyar a personas que requieran servicios 
asistenciales, con 66.2 por ciento; Convenio con instituciones para gestión de voluntarios o servicio social de 
diferentes especialidades, con 0.0 por ciento; Promover el servicio de orientación psicológica, con 8.3 por ciento; 
Promover el servicio de orientación y asesoría jurídicas, con 40.0 por ciento; Organizar actos y eventos de 
asistencia social, artísticos y culturales con el propósito de procurar fondos al DIF, con 56.2 por ciento; y 
Garantizar el buen funcionamiento de todas las áreas de atención y orientación a personas y familias que lo 
requieren, con 0.0 por ciento. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo 
establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, 
inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 
del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-09-R-03

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac evidencie con elementos probatorios 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, el cumplimiento de las metas establecidas 
en el Programa anual, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo del 
proyecto presupuestario Fomento a la integración de la familia; lo anterior, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Recomendación 
19-AD-09-R-04

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac logre la consecución de las metas 
determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario 
Fomento a la integración de la familia; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 4 
Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento del objetivo del 

proyecto Fomento a la integración de la familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac ejecutó 7 metas que no tienen congruencia con el 
objetivo del proyecto Fomento a la integración de la familia, toda vez que éstas no están relacionadas con la 
atención, orientación y asesoría a familias sobre los procesos físicos, psicológicos, biológicos y sociales. Derivado 
de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, 
fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del Reglamento 
de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-09-R-05

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac establezca metas congruentes que le 
permitan dar cumplimiento al objetivo del proyecto Fomento a la integración de la familia; lo 
anterior, a efecto de cumplir lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 5 
De la vertiente Ciudadano-Usuario: medición de la satisfacción de los 

usuarios del proyecto Fomento a la integración de la familia 
Para el año 2019, el padrón de beneficiarios con el que cuenta el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac, no fue 
confiable y no proporcionó referencia real y exacta de los beneficiarios; por lo tanto, con los resultados obtenidos, 
no se puede aseverar satisfacción de los usuarios del proyecto ejecutado por la entidad y, por ende, se presume de 
ineficaz la ejecución del proyecto en estudio; aunado a lo anterior, toda vez que la entidad municipal no dispuso de 
la normativa para la integración y actualización del padrón de beneficiarios, el listado proporcionado no representa 
evidencia suficiente y pertinente, que acredite que las personas que recibieron los apoyos o servicios, haya 
correspondido a la población objetivo, dadas las inconsistencias de información detectadas. Derivado de lo 
anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 17, fracción VI del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social; 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 
14, fracción V, 3 8 y 4 1 de l a Ley de De sarrollo Social del Estado de M éxico. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-09-R-06 

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac integre el padrón de beneficiarios del 
proyecto Fomento a la integración de la familia, que permita verificar y acreditar que las 
personas que reciban los bienes y/o  servicios, correspondan a la población objetivo, 
asegurando con ello su identificación, localización y la cuantificación de los bienes y/o 
servicios entregados; a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 17, 
fracción VI del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social; 14, fracción V, 38 y 41 de 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; y 36 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Fomento a la integración 
de la familia 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la realización de acciones recreativas y culturales para la integración 
familiar, de orientación psicológica y jurídica, así como de a quellas enfocadas a la prestación de servicios asistenciales; 
aunado a lo anterior, el registro de beneficiarios del proyecto con el que cuenta la entidad, no es confiable. En 
consecuencia, se presume que no se garantizó el mejoramiento de la calidad de vida de las familias que residen en el 
municipio, tal y como se establece en el objetivo del proyecto. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 6 
Eficacia en el desempeño del proyecto Difusión y comunicación 

institucional 

Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto 
Difusión y comunicación institucional, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que con 
base en la revisión y análisis de la evidencia presentada, se acreditaron resultados de los indicadores inconsistentes 
a lo manifestado por la entidad en el formato técnico PbRM-08b Fichas técnicas de seguimiento de indicadores de 
gestión o estratégicos; en este sentido, el indicador Tasa de variación en las acciones de difusión de información 
gubernamental en los medios de comunicación, reportó un nivel de cumplimiento de 125.0 por ciento y el 
indicador Porcentaje en la difusión del informe de gobierno, con un 0.0 por ciento. Derivado de lo anterior, se 
presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios; y 3 44 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-09-R-07 

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac cumpla con el objetivo del proyecto 
presupuestario Difusión y comunicación institucional, acreditando el logro de las metas 
asociadas a los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, 
fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 7 
Eficiencia en la ejecución de las metas del proyecto Difusión y 

comunicación institucional 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Difusión y comunicación institucional, considerando la verificación de las cifras reportadas en el formato técnico 
PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre las 
metas alcanzadas y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizable a este Órgano Técnico; 
se verificó que se presentan sobrecumplimientos en las metas: Difundir los contenidos de los servicios del SMDIF, 
con 350.0 por ciento; y Elaborar contenidos para los medios de difusión de los servicios de asistencia social, con 
200.0 por ciento. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los 
artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción II, inciso d) y 
fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de M éxico y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-09-R-08

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac asegure el establecimiento de metas 
congruentes en su Programa anual, y dé cu mplimiento total a las mismas, a fin de dar certeza a 
la medición de los resultados que contribuyan al logro del objetivo del proyecto 
presupuestario Difusión y comunicación institucional; lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Difusión y comunicación 
institucional. 

La entidad fiscalizada al presentar niveles de cumplimiento de metas superiores al 110.0 por ciento, en las acciones 
de elaboración y difusión de contenidos en materia de asistencia social, presupone deficiencias en sus procesos de 
planeación, programación y seguimiento que impiden la acreditación total del cumplimiento del objetivo del proyecto 
Difusión y comunicación institucional. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 8 Eficiencia en la ejecución de las metas del proyecto Cultura alimentaria 

Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Cultura alimentaria, toda vez que programó en su formato técnico PbRM-08c Avance trimestral de metas de 
actividad por proyecto, 5 metas para el ejercicio fiscal 2019; sin embargo, la entidad municipal informó no llevarlas 
a cabo; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, 
fracción IV, 20, fracción IV, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, 
inciso d), fracción III, inciso b) y fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-09-R-09

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac evidencie con elementos probatorios 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, el cumplimiento de las metas establecidas 
en el Programa anual, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo del 
proyecto presupuestario Cultura alimentaria; lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 19, fracción IV, 20, fracción IV, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II inciso d), fracción III, inciso b) y 
fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Cultura alimentaria 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la ejecución de las acciones de orientación y fomento para el consumo 
de una alimentación nutritiva y balanceada, por parte de la población, toda vez que no las llevó a cabo; en 
consecuencia, no se fortaleció la seguridad alimentaria de l a población del municipio. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 9 Eficacia en el desempeño del proyecto Desayuno escolar comunitario 

Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto 
Desayuno escolar comunitario, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que la entidad 
fiscalizada no remitió evidencia documental suficiente, pertinente, competente y relevante con la que acredite el 
logro de la meta asociada al indicador de desempeño: Porcentaje de inspecciones físicas de la entrega de raciones 
alimentarias, con 0.0 por ciento; asimismo, se identificó un sobrecumplimiento en la meta del indicador Porcentaje 
de raciones alimentarias entregadas, con 141.9 por ciento. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad 
fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Municipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-09-R-10 

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac cumpla con el objetivo del proyecto 
presupuestario Desayuno escolar comunitario, acreditando el logro de las metas asociadas a 
los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, 
inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Recomendación 
19-AD-09-R-11

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac asegure el establecimiento de metas 
consistentes y dé cumplimiento total a las mismas, a fin de dar certeza sobre la medición de 
los resultados que contribuyan al logro del objetivo del proyecto presupuestario Desayuno 
escolar comunitario; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 
38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 10 
De la vertiente Ciudadano-Usuario: medición de la satisfacción de los 

usuarios del proyecto Desayuno escolar comunitario 
Para el año 2019, el padrón de beneficiarios con el que cuenta el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac, no fue 
confiable y no proporcionó referencia real y exacta de los beneficiarios; por lo tanto, con los resultados obtenidos, 
no se puede aseverar satisfacción de los usuarios del proyecto Desayuno escolar comunitario ejecutado por la 
entidad y, por ende, se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto en estudio; aunado a lo anterior, toda vez 
que la entidad municipal no dispuso de la normativa para la integración y actualización del padrón de beneficiarios, 
el listado proporcionado no representa evidencia suficiente y pertinente que acredite que las personas que se 
desprenden del mismo listado, hayan correspondido a la población atendida con insumos alimentarios, dadas las 
inconsistencias de información detectadas. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó 
lo establecido en los artículos 17, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social; 36 de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios; 14, fracción V, 38 y 41 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-09-R-12 

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac integre el padrón de beneficiarios del 
proyecto Desayuno escolar comunitario, que permita verificar y acreditar que las personas 
que reciban los bienes y/o  servicios, correspondan a la población objetivo, asegurando con 
ello su identificación, localización y la cuantificación de los bienes y/o  servicios entregados; a 
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 17, fracción VI del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Social; 14, fracción V, 38 y 41 de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de M éxico; y 36 de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y M unicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 11 
Eficiencia en los resultados obtenidos en la ejecución del proyecto 

Desayuno escolar comunitario 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Desayuno escolar comunitario, en virtud de que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato técnico 
PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre las 
metas alcanzadas y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano Técnico; 
se verificaron incumplimientos en las metas siguientes: Promover y gestionar una nueva escuela para obtener el 
beneficio del programa, familias fuertes con desayunos escolares, con 0.0 por ciento; Impartir pláticas de forma 
periódica sobre la orientación alimentaria y manejo higiénico de los alimentos, con 88.9 por ciento; Capacitar a los 
integrantes del comité sobre las reglas de operación del programa, manejo de los ingresos y egresos, con 75.0 por 
ciento; Supervisar los desayunadores escolares para su buen uso y funcionamiento, con 75.0 por ciento; y Entregar 
en tiempo y forma los reportes mensuales por escuela de las raciones diarias de los beneficiarios atendidos, con 
91.6 por ciento. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los 
artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción 
III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código 
Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-09-R-13

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac evidencie con elementos probatorios 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, el cumplimiento de las metas establecidas 
en el Programa anual, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo del 
proyecto presupuestario Desayuno escolar comunitario; lo anterior, para dar cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-09-R-14

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac logre la consecución de las metas 
determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario 
Desayuno escolar comunitario; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 
37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 12 
Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento del objetivo del 

proyecto Desayuno escolar comunitario 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac ejecutó 3 metas que no tienen congruencia con el 
objetivo del proyecto Desayuno escolar comunitario, toda vez que no se relacionan con las actividades de 
distribución de paquetes de insumos alimentarios en centros escolares públicos de educación básica beneficiados, 
para que, durante los días hábiles del ciclo escolar, los padres de familia preparen el desayuno caliente a los 
menores. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, 
fracción IV y 20, fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-09-R-15

Para que el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac establezca metas congruentes que le 
permitan dar cumplimiento al objetivo del proyecto Desayuno escolar comunitario; lo anterior, 
a efecto de cumplir lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios; y 2 0, fracción III, inciso a) del Reglamento de la 
Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Desayuno escolar 
comunitario 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la realización de acciones enfocadas a la supervisión de desayunadores 
escolares, que permitieran constatar su buen uso y funcionamiento para la entrega de raciones alimentarias; aunado a 
lo anterior, el registro de beneficiarios del proyecto con el que cuenta la entidad, no es confiable. En consecuencia, se 
presume que no se garantizó la entrega de paquetes alimentarios a los beneficiarios del municipio. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Ocoyoacac 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://ocoyoacac.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  22/10/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información contable, con la desagregación siguiente:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocoyoacac 
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 2 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad.  

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Olivia Péres Ortega Directora 25,392.1 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocoyoacac

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Ocoyoacac 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y 
justificarlos resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría de desempeño, así como las 
diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac, durante el proceso 
de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría.

Resumen de observaciones y de acciones emitidas 

Se determinaron 12 resultados con 12 observaciones, mismos que no fueron atendidos por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe de Auditoría de Desempeño, por lo que 
finalmente se generaron 15 recomendaciones. 

Resultados finales: 12 Observaciones: 12 Recomendaciones: 15

Dictamen: con salvedad. 

El Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac, en
términos generales, cumplió con las
disposiciones normativas y administrativas
aplicables, excepto por los resultados con
observaciones que se precisan en el apartado
correspondiente de este informe.

Para los proyec tos Fomento a la integración
de la familia, Difusión y comunicación
institucional y Cultura alimentaria, la entidad
fiscalizada no acreditó el cumplimiento de sus
objetivos, a través de indicadores de
desempeño.

La entidad municipal no acreditó con evidencia
suficiente el logro de las actividades
programadas de los proyec tos presupuestarios
Fomento a la integración de la familia y
Desayuno escolar comunitario.

Para los proyectos Fomento a la integración
de la familia y Desayuno escolar comunitario,
los registros de los beneficiarios no son
confiables, por lo que no proporcionan
referencia real y exacta de los mismos.

Resultados de la 
 

Auditoria de Desempeño 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Ocoyoacac

Analítico de Puntos Relevantes 2019
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Dictamen 

Opinión con salvedad 

El presente dictamen se emite el 6 de enero de 2021, fecha de conclusión de los trabajos de 

fiscalización. La Auditoría de Desempeño al programa Desarrollo integral de la familia, en lo 
referente al proyecto Fomento a la integración de la familia; al programa Comunicación pública y 

fortalecimiento informativo, en el proyecto Difusión y comunicación institucional; al programa 
Alimentación y nutrición familiar, en lo concerniente al proyecto Cultura alimentaria; y al 

programa Alimentación para la población infantil, en el proyecto Desayuno escolar comunitario; 
se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 

responsable. Esta auditoría fue planeada y desarrollada con el fin de fiscalizar el desempeño del 
Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac en la ejecución de los programas y proyectos 

presupuestarios señalados, para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas, por lo que se 
aplicaron los procedimientos y las pruebas que se estimaron necesarios; en consecuencia, existe 

una base razonable para emitir la opinión siguiente: 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera que, en términos generales, 

el Sistema Municipal DIF de Ocoyoacac cumplió con las disposiciones normativas y 
administrativas aplicables respecto de las operaciones examinadas del ejercicio fiscal 2019, 

excepto por los resultados con observaciones que se precisan en el apartado correspondiente de 
este informe, y que se refieren principalmente a los aspectos siguientes: 

Eficacia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Respecto a los proyectos Fomento a la integración de la familia y Difusión y comunicación
institucional, la entidad fiscalizada no acreditó el cumplimiento de sus objetivos, a través

de indicadores de desempeño. Para el proyecto Cultura alimentaria, el Sistema Municipal 
DIF de Ocoyoacac careció de indicadores para monitorear los resultados de dicho

proyecto.

Eficiencia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Se verificó que la entidad fiscalizada registró niveles de cumplimiento de metas inferiores
al 90.0 por ciento, respecto al proyecto Fomento a la integración de la familia (en 5 de 17
actividades); además se constataron cumplimientos de metas superiores al 110.0 por 

ciento en los proyectos Fomento a la integración de la familia (en 3 de 17), Difusión y 
comunicación institucional (en las 2 actividades que lo integraron), y Desayuno escolar

comunitario (en 1 de 6).

 No obstante lo anterior, al comparar los niveles de cumplimiento de metas reportados en 
los formatos técnicos de avance programático, respecto a la información y documentación

remitida por la entidad fiscalizada, se corroboró que las actividades ejecutadas no
estuvieron suficientemente soportadas para los proyectos Fomento a la integración de la

familia (en 7 de 17 actividades) y Desayuno escolar comunitario (en 5 de 6).

 Así mismo, la entidad fiscalizada manifestó no haber llevado a cabo el proyecto Cultura 

alimentaria; por otra parte, se constataron inconsistencias entre la ejecución presupuestal 
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y el cumplimiento general manifestado en el proyecto Fomento a la integración de la 

familia. 

Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento de los objetivos de los proyectos 
fiscalizados 

 Se identificó la programación de metas que no contribuyeron al cumplimiento de los
objetivos de los proyectos Fomento a la integración de la familia (en 10 de 17 actividades)

y Desayuno escolar comunitario (en 3 de 6).

De la vertiente Ciudadano-Usuario: medición de la satisfacción de los usuarios de los proyectos 
fiscalizados 

 Los registros de los beneficiarios de los proyectos Fomento a la integración de la familia y
Desayuno escolar comunitario, no son confiables, al no proporcionar referencia real y

exacta de los mismos, por lo que no se puede aseverar sobre la satisfacción de los
usuarios.

Derivado de lo anterior, se presume de ineficaz y de ineficiente el desempeño del Sistema 

Municipal DIF de Ocoyoacac, en la ejecución de los multicitados proyectos presupuestarios, en 
virtud de que no se acreditó con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente el cabal 

cumplimiento de los objetivos de dichos proyectos, establecidos en la Estructura Programática 
Municipal 2019.  
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Revisión de la Cuenta Pública 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Ocoyoacac 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Ocoyoacac, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 

normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Ocoyoacac 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,533 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Ocoyoacac 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac, para que éste 

dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante una acción no se ejecutó y 3 quedaron

en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en al

Presupuesto de Egresos Aprobado cuentan con autorización

de su Junta Directiva .

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se

identificó que la entidad presentó las mismas cifras tanto en

el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las

Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional.

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 2,013.2 miles de pesos de

los cuales el 99.0 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de1,854.9 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 1,401.5 miles de pesos.

La entidad ejerció el 91.4 por ciento del recurso en la

finalidad de gobierno, lo cual se refleja en en la función 01 05

asuntos financieros y hacendarios.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Ocoyoacac (2019) 

Puntaje alcanzado: 748.4 de 900.0
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Transparencia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Ocoyoacac 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.ocoyoacac.gob.mx 

Normatividad: 

Fecha de consulta:  

Resultado: 

Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

20/10/2020 

Derivado de la consulta, se determinó que la entidad SI CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

9. Administrativa

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la  Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

11. Por objeto del gasto

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 

deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por 

ayudas y subsidios

12. Funcional

13. Programática

10. Económicas

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación 

de recursos  del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la  Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio 

y destino del gasto federalizado y reintegros

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Información contable, con la desagregación siguiente:

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 02 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Alan  Valencia Mira Director General 12,734.5 0.0 x

Mariana  Peña Hernández 
Directora De Administración Y 

Finanzas
12,734.5 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Ocoyoacac 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Ocoyoacac 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 4 Con  reincidencia: 4

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), en el ejercicio 2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
fiscalizable presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

La entidad municipal presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1131
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de
Servicios a Corto Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo ; por un importe total de 4.3 miles de pesos.
Por lo tanto, los saldos no muestran con precisión su procedencia
e impide determinar con exactitud la existencia de derechos y
obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

4.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

2

Derivado del análisis de la información financiera presentada en el
Estado de Situación Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a
revisión, se identificó que presenta desequilibrio entre el total del
valor de las cuentas contables del Activo y la suma del valor de las
cuentas contables del Pasivo más Hacienda Pública/Patrimonio,
por un importe de 139.6 miles de pesos; por lo que incumple con
la Teoría de la partida doble.

139.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 primer párrafo y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

3

Del análisis realizado a las cuentas contables de efectivo y
equivalentes reflejadas en el Estado de Situación Financiera
Comparativo, se corroboró que difieren de la información
presentada en el Estado de Flujos de Efectivo por un importe de
22.4 miles de pesos.

Del análisis realizado a la información presentada en el Estado de
Flujos de Efectivo por la entidad muestra inconsistencias en su
elaboración.

22.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose  y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 4 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Del análisis entre el ingreso modificado
del Estado Analítico de Ingresos y el
egreso modificado del Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó desequilibrio
presupuestario.

Se identificó que en algunos rubros de los
ingresos de gestión del Estado Analítico
de Ingresos del ejercicio 2019 no
alcanzaron la recaudación del ingreso
modificado por 23.5 miles de pesos.

Las cifras de la depreciación presentadas
en el Estado de Situación Financiera
Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles y el Reporte de Depreciación,
difieren.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles no presentaron variación en los
saldos de sus cuentas, por otro lado, la
entidad no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Del análisis comparativo entre el ingreso modificado del Estado

Analítico de Ingresos y el egreso modificado del Estado

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se identificó

desequilibrio presupuestario.

141.4

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

Sí

2

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en

algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico

de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 23.5 miles de pesos.

23.5

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

3

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0

por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

4

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido, identificando que el total del egreso ejercido fue del

81.1 por ciento con un cumplimiento de metas del 96.7 por

ciento; así mismo algunas dependencias generales presentaron

una inadecuada planeación, entre las cuales se encuentra

dirección general con ejecución del 94.8 por ciento de metas y

el 74.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y 

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado 

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el

Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de

Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación, difieren. 

1.6

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac

(Miles de pesos)
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